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OBJETIVO (S): 

GENERALES: 

1.- Analiz.ar la demanda de medicamentos de un Hospital Materno ln&ntil del Sector 
Salud del Distrito Federal. 

2.- Destacar la importancia del papel del Químico Farmacéutico Biólogo (QFB) frente a 
una fiumacia en la dispensación de medicamentos y en la adminiS1nción general de la 
misma 

PARTICULARES· 

1.- Establecer un Cuadro Básico que satis&ga las necesidades de un Hospital Materno 
Infantil en el Distrito Federal. 

2.- Conocer las responsabilidades y el papel que tiene el QFB en una fiumacia de la 
Secretaria de Salud del Gobierno del Distrito Federal. 

3.- Observar y evaluar los patrones de uso de los medicamentos con el fin de optimizar y 
garantizar tanto su uso adecuado como su abasto en la fiumacia. 

4.- Conocer el proceso de abastecimiento de medicamentos del Hospical 



CAPiTULOI 

QENERALIDADES 

La Secretaria de Salud del Gobierno del Distrito Federal es una dependencia pública 
cuya función principal es la de proporcionar todos los servicios que requiere la población 
no derec:hohabiente del D. F. para restaurar o conservar su salud. 

Según la Organiz.ación Mundial de la Salud (OMS), se entiende por salud: "el estado de 
la persona de completo bienestar fisico, mental y social y no la ausencia de enfermedad". 

Una de las áreas en materia de salud, dentro de los hospitales, es la filnnacia; cuya 
función es la de asegurar un abasto de medicamentos de calidad y eficientes tanto para los 
pacientes internos (hospitalizados) como para los externos (ambulatorios). Asl como el 
fomentar el uso racional de los medicamentos y proporcionar información relevante sobre 
ellos. 

A lo largo de la historia de la humanidad, el hombre se ha visto en la necesidad de 
proveerse de un gran cúmulo de conocimientos para poder vivir en equilibrio con el 
ambiente que lo rodea. En las ciencias de la salud, la fiumac:ia es un ejemplo y ocupa un 
lupr primordial en el esquema del bienestar actual del hombre. En su origen, la función 
profesional del fiumacéutico involucraba todo lo relacionado con las sustancias usadas para 
fines médicos, es decir, se enc:arpba desde la obtención del principio activo, su elaboración 
y acondicionamiento como medicamento, hasta su distribución y venta del mismo. 

La &rmacia tiene una actividad determinante en la cultura actual. Se puede afirmar que 
el progreso de la fiumac:ia en una sociedad es el reflejo de su grado de desanollo, como ha 
podido observarse en la historia de los en los que se encuentra una buena correlación entre 
la práctica &nnacéutic:a organiz.ada e institucionaliz.ada, y su despliegue cientlfico. 

En México todavía se encuentran rasgos del perfil del &nnacéutic:o antiguo. Sin 
embargo, la avalancha científica y tecnológica y las prácticas de c:omerc:ialimción de 
medicamentos, cambiaron el ejercicio ttadicional de la fiumac:ia, hasta casi hacerla 
desaparecer. 

Según la Ley General de Salud, una fiumac:ia es: "un establecimiento que se dedica a la 
comercializ.ac:ión de especialidades farmacéuticas, incluyendo aquellas que contengan 
estupefiacientes y psic:otrópicos, insumos para la salud en general y productos de 
perfiuneria, belleza y aseo". 

Sin embargo, a pesar de que el nombre común del lugar donde se surten los 
medicamentos en Hospitales y Centros de Salud es el de "Farmacia", en ninguno de estos 
sitios se c:omerc:ializ.an productos de perfumeria, bellem y aseo. 
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CLASIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN MEDICAMENTOS 

Botica: establecimiento que se dedica a la comerciali7.ación de especialidades 
farmacéuticas. incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos y demás 
insumos para la salud. 

Drogaeria: establecimiento que se dedica a la prepuación y expendio de 
medicamentos magistrales (se elaboran confonne a la fónnula prescrita por un médico) y 
oficinales (se preparan de acuerdo a las nonnas de la Fannacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos). además de la comercialización de especialidades fiumacéuticas ,se elaboran en 
los establecimientos de la industria qulmico-fiumacéutica; con las formulas autoriudas por 
la Secretarla de Salud. Se conocen como medicamentos de patente (incluyendo a los 
genéricos). aquellas que contengan estupetilcientes y psicotrópicos y otros insumos para la 
salud. 

Farmacia: establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades 
&nnacéuticas. incluyendo aquellas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos 
para la salud en general y productos de perfumerla, belleza y aseo. 

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

De acuerdo a la Segunda Edición del Suplemento de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos para Farmacias, Droguerias. Boticas y .Almacenes de Depósito y 
Distribución de Medicamentos. 

Una Farmacia. Botica o Droguerla que brinde servicio a la comunidad debe cubrir los 
siguientes requisitos minimos: 

• Contar con un local cuyas instalaciones deben ser diseftadas y adaptadas en fianción 
a la capacidad y diversidad de productos que manejen, de tal forma que se reduzca 
al mínimo el riesgo de errores. permitiendo la limpieza y mantenimiento 
adecuados. 

• Contar con un acceso directo a la calle, los pisos, techos y muros deben ser planos, 
lisos y estar en buen estado, construidos de un material resistente debidamente 
impermeabilizado que no pennita la entrada de agua o de &una nociva. 

• Tener acceso independiente, es decir, no debe existir en los locales comunicación 
con la casa habitación, giros diferentes o con áreas incompatibles a la naturaleza de 
los medicamentos. 

• Contar con ventilación, luz natural y artificial suficiente. 
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• La instalación eléctrica debe estar oculta. conforme lo establecido por los 
reglamentos aplicables. 

• Estar provistas de agua potable en cantidad y presión suficiente, de tal manera que 
pennitan satisfilcer las necesidades del establecimiento. En los poblados donde no 
exista red de servicio de agua alcantarillado, se debe instalar un depósito que pueda 
ser llenado con agua potable y que garantice su abasto. El servicio sanitario debe 
estar separado fisicamente del resto de las áreas. Asimismo debe contar con un 
lavabo dotado de jabón y sistema de secado de manos, una coladera en el piso y un 
cesto de basura con tapa cerrado permanentemente, que pennita mantener estos 
establecimientos continuamente aseados. 

• En los lugares donde no haya servicio de alcantarillado deben contar con fosa 
séptica fuera del establecimiento, pero dentro del predio donde se localiza el 
establecimiento. 

• Tener instalado un sistema de control de humedad y temperatura en el área de los 
medicamentos, anotando estos datos en una biticora para detectar cualquier 
variación que baya de estos parámetros. 

ÁREAS MÍNJNAS Y MOBILIARIO 

El mobiliario y la estantería utilimdos en cada una de las áreas deben tener una altura 
minima de 20 cm sobre el nivel del piso, para filcilitar su limpieza. 

• Área de atención al público. Tendrá anaqueles y mostradores de despacho. 

• Área de recepción de las adquisiciones de medicamentos incluyendo 
estupefilcientes, psicotrópicos y otros insumos pma la salud. Contará con los 
mostradores necesarios para la recepción. 

• Área de almacenaje. Debe contar con anaqueles y mesa de trabajo de material 
impermeabilimdo, refrigerador eléctric<> equipado con un tennómetro funcionado 
cornctamente, gaveta metálica con chapa o candado para guardar ahí los 
medicamentos que sean controlados (aquellos que contengan psicottópicos o 
estupefilcientes ). 

• Área para otros insumos para la salud. Estari provista de vitrinas y anaqueles de 
material impermeabilizado que facilite su limpieza. 

• Área para productos de perfumería, belleza y aseo personal. Igual que el punto 
anterior, solo que este apartado aplica nada más para las &rmacias. 

• Área para desempeftar las funciones profesionales del fiumacéutico, sobre 
dispensacién de medicamentos, elaboración de fichas terapéuticas y realizar 
acciones de promoción y educación para la salud. 
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• La superficie mínima para cubrir los requerimientos anteriores es: 

l. Boticas: 20 m2
• Venta dinic:la de medicmnentos al público. 

2. Fannacia: 36 m2
• Ven1a de medicamento y artículos extra. Directamente al 

público: 20 m2 de clespM:bo y 16 m2 de ahmcenamiento. 

3. J>roaueria: SO m2
• Ven1a de medicamentos. artículos extra y pRpllmCión de 

fórmula magistrales y oficiales. 20m2 de despl!Cho; 16 m2 de almacén y 14 
m2 .-a preparación de fbnnulas. 

Almacén de depósito y disttibución de medicmnentos o productos biológicos para 
uso humano: 70 m2.. Venta de medicamentos a hospilales, droguerias, fiumacias, 
boticas y OlrOS distribuidorm. Las áreas con las que debe contar de acuerdo a los 
volú~ que se manejan son las siguientes: 

rr Recepción. 

rr Almacenamiento. 

rr Surtido o despacho. 

rr A... de seguridad. 

rr Reftigeración. 

rr Devoluciones. 

rr Servicios Saniuirios. 

tP Oficinas. 

MANEJO Y CQNTROL DE ME»ICAMENTQS· 'VENTALIBRE Y CONTROLADQS 

Los es1ablecimientos, para poder adquirir mediQJllelltos (incluyendo los que son 
controlados) deben comprarlos a los es1ablecimientos autoriz.ados que cuenten con licencia 
sanitaria o aviso de funcionamiento vigente, adema de un Responsable Sanitario. 

Todos los medicamentos que se adquiemn deben contar con el registro sanitario 
expedido por la Secretaria de Salud y tener su emiue original con las leyendas aprobadas. 

Disponer de un irea especifica para ahllllcenar estos productos cuyo manejo y control 
estari a cargo del Responsable Sanitario. 
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ALMACENAMIENTO 

Las especialidades farmacéuticas e insumos para la salud deben ser almacenados sobre 
tarimas o anaqueles separados aproximadamente 30 cm de los muros. 

Las especialidades farmacéuticas e insumos para la salud no deben estar expuestos a la 
luz solar directa y se debe contar con un registro de temperatura y humedad. 

La cámara de refiigeración en donde se almacenan productos que requieran de estas 
condiciones, debe contar con un registro de las temperaturas tomadas como minimo 2 veces 
al día; al inicio de las labores y al término de las mismas. · 

Los productos clasificados controlados deben contar con los libros de control autorizados 
por el Departamento de Control de Estupefacientes y Psicotrópicos de la Dirección General 
de Insumos para la Salud, en el caso del Distrito Federal, y por las Autoridades Estatales en 
el interior de la República Mexicana con los datos del Responsable Sanitario actual, quien 
debe firmar en cada descargo e ingreso. 

DOCUMENTACIÓN SANITARIA Y SEÑAi IZACIÓN 

Lic-ia Saaiearia: conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, la fannacia 
es un establecimiento que para su funcionamiento requiere contar con la Licencia Sanitaria 
correspondiente, expedida por la Secretaria de Salud. El trámite se realiza en la oficina de 
Regulación Sanitaria conespondiente. 

Avno de Rnpomable: conforme a lo establecido en la Ley General de Salud en el 
artículo 260, la &rmacia debe contar con Responsable Sanitario, que deberá ser un 
profesional de la salud, con titulo registrado por las autoridades educativas competentes. 

El profesionista que asumirá la responsiva efectuará el tJamite ante la Secretaria de 
Salud, llenando los fonnatos de Solicitud de Aviso de Responsable con la infonnación 
requerida y deberá registrar su firma. 

Libreta de e-trol: conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, la fimnacia 
requiere, pua el manejo de medicamentos controllldos, 3 libros para el registro. De los 
cuales, uno de ellos se destinui para los del grupo 1, otro para los del grupo Il y otro para 
los del grupo m Antes de efectuar el trámite, los libros deberin foliarse en orden 
consecutivo, ubicando el número de folio en la esquina superior derecha y NO en el renglón 
que dice pasa al folio: __ ._ 

Antes de usm estos libros de control, deberin ser autorizalos en la oficina de Regulación 
Sanitaria correspondiente y asignlldos al Quimico Responsable de la Unidad. 

Farmanpea de lo9 l:ltados U.Wo1 Me.iam.: documento legal instituido por la Ley 
C'JeReral de Salud donde se establecen los métodos de análisis y los requisitos sobre la 
identidad, pweza y calidad que garantice que los flnnacos (princ;ipios activos), aditivos, 
medicamentos y productol biolóaicos (vaounu y hemoderivadOI) ..... eftOllCel y HIUl'OI, 
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de acuerdo a las características propias del país, que es expedida y reconocida por la 
autoridad competente. 

El suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos contiene los 
procedimientos mínimos requeridos para el funcionamiento adecuado de los 
establecimientos a que se refiere el artículo 257 en sus &acciones DI. v. VI y VIl de la Ley 
General de Salud, teniendo carácter de OBLIGATORIO su posesión y uso. 

Control de Fa-• Nociva (plaps): Se debe contar con un programa para el servicio de 
fumigación de plagas. Este servicio se debe llevar a cabo mensualmente por una compailía 
aprobada. 

· En la fimnacia se debe contar con un archivo actualizado con las copias de las &cturas de 
los servicios de fumigación efectuados. 

Pizanón Interior: La información que debe contener es la siguiente: 

• Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Leyenda de "Farmacia". 

• Nombre de la Unidad. 

• Leyenda de "Responsable". 

• Siglas de la profesión. 

• Nombre completo del Responsable. 

• Número de Cédula Profesional. 

• Nombre de la Institución donde realizó sus estudios. 

• Horario del Responsable conforme a lo establecido en el documento 
de "Aviso de responsable o Solicitud" emitido por la Secretaria de 
Salud. 

• Horario de la Farmacia. 
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Se• Fechador: la fiumacia debe contar con sello fechador de tinta para cancelar recetas 
de medicamentos controlados dispensados, mismo que debe mantenerse bajo llave mientras 
no se utilice. Dicho sello debe contener la siguiente infonnación: 

E:) Secretaria de Salud del Distrito Federal. 

E:)Leyenda de "Farmacia". 

qNombre de Unidad. 

qDomicilio de la Sucursal 

E:) Fechador (día/ mes/ afto). 

qLeyeoda de "Responsable". 

qSiglas de la profesión y nombre completo del Quimico Responsable. 

qCédula Profesional y siglas de la institución educativa que emitió el 
título. 

En caso de renuncia, baja o cambio del Químico Responsable, es necesario actuali:r.ar el 
sello fechador y el pizarrón interior con los datos del nuevo Químico Responsable. 

El Químico Responsable saliente debe retirar y destruir la sección del sello que contiene 
sus datos. 

CLASIFICACION DE LOS MEDICAMENTOS 

La Ley General de Salud en el Capitulo IV, Articulo 226 del Título de Medicamentos, 
clasifica a los medicamentos en seis grupos: los 8f11pos 1, n y m corresponden a los 
controlados; el grupo IV se refiere a los medicamentos receta y pueden resurtirse tantas 
veces como lo indique el médico que lo prescriba y los 2 últimos grupos (V y VI) son los 
denominados OTC o de libre venta (no necesitan receta médica para su obtención y que son 
expuestos de manera accesible al público). 
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• Grvpo 1 (Eatwpefacieata): medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o 
penniso especial, expedido por la Secretaria de Salud, de acuerdo a los ténninos 
seilalados en el Capitulo IV del Título duodécimo de la Ley General de Salud. 
Únicamente se puede surtir una vez, la receta se recoge en la fiumacia, se descargan 
los datos en el libro 1 de Control autorizado por la Secretaria de Salud y se guarda. 
Debe mostrarse y entregarse cuando lo solicite el personal autorizado 
(Departamento de Control de Estupefacientes y Psicotrópicos para el Distrito 
Federal y en los Estados del interior de la República, a la Jurisdicción 
correspondiente). Por ejemplo: Sulfato de morfina, citrato de fentanilo, clorhidrato 
de metadona, etc. 

• Grvpo D (Paicotrópicoa): medicamentos que requieren para su adquisición receta 
médica que deberá retenerse en la fannacia que la surta, se sella, se archiva en orden 
alfabético, en número progresivo y debe ser registrada en los libros de control que al 
efecto se lleven. El médico tratante podrá prescribir dos envases primarios del 
mismo producto como nWtimo, especificando su contenido. Esta receta tendrá 
vigencia de treinta días a partir de la fecha de elaboración. La receta debe contener 
los siguientes datos impresos: nombre, dirección, número de cédula profesional del 
médico que la expida, con fecha y firma del mismo. Por ejemplo: Clonazepam, 
diazepam, nalfubina, tiopental sódico, etc. 

• Grvpo m (Paicotrópicoa): medicamentos que solamente pueden adquirirse con 
receta médica que se podrá surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse 
cada vez que se surtan en los libros de control. Deberá retenerse en el 
establecimiento que la ten:era ocasión; el médico tratante determinará el número de 
envases primarios del mismo producto y contenido de las mismas que se puedan 
adquirir en cada ocasión. La receta deberá contener los datos: nombre, dirección, 
número de teléfono y número de cédula profesional , con fecha y fim1& del médico. 
Esta receta tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de elaboración .. 
Por ejemplo: Carbonato de Litio, haloperidol, levadopa, etc. 

• Grvpo IV: medicamentos que para adquirirse requieren receta ml!idica pero que 
pueden resurtirse tantas veces como lo indique el médico que lo prescriba. 

• Grvpo V: medicamentos sin receta, autorizados para su venta exclusivamente en 
farmacias. 

• Grvpo VI: medicamentos que para adquirirse no requieren receta médica y que 
pueden expenderse en otros establecimientos que no sean farmacia. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 

Se pueden mantener los medicamentos parenterales separados de los que se administran 
por vía oral o de uso o local y clasificarlos por orden alfabético facilita su ubicación y su 
dispensación. 

En un hospital se pueden clasificar por su acción fannacológica o por su número de 
clave. 

Cada medicamento debe tener un lugar establecido en el anaquel, para evitar que se 
mojen y que estén directamente en el piso. 

Debe respetarse en el acomodo el sistema de primeras entradas primeras salidas 
(PEPS). considerando la fecha de caducidad. Los medicamentos con fecha de caducidad 
más próxima serio colocados al tiente. 

CONSERVACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS 

Para evitar que los medicamentos se deterioren y pierdan su actividad fimnacológica, es 
importante protegerlos de la humedad, del sol, de la luz artifi~ial y el calor. 

<O> Humedad: cuanto más calor haya en un local, más húmedo es el aire, por lo que el 
local debe mantenerse ventilado y los env115e5 terciarios de los medicamentos deben 
estar bien cenados. 

<O> Luz: la luz solar y artificial puede dallar los medicamentos, siendo la primera más 
nociva, por lo que las ventanas se deben resguardar utilizando cortinas y/o toldos, 
conservar los medicamentos en sus envases secundarios y no exponerlos 
directlmente al sol. 

<O> Calor: el calor afecta la estabilidad de los principios activos, así como a los 
medicamen1os, especialmente a los ungüentos, cremas, supositorios, suspensiones y 
soluciones, por lo que se debe llevar un registro diario de temperaturas tanto 
ambiental como del reftigerador, este último debe mantenerse a una temperatura 
entre los 2° C y los 8° C. Debe llevarse un control de temperaturas cuando menos 
dos veces al día, anotando la fecha y la hora en la que se realiza la lectura. 

Los medicamentos no deben ser expuestos directamente a la luz solar. 



Medicamentos rerri&erados: son aquellos que por sus caracteristicas fisicas, químicas y 
biológicas requieren que se consetven entre 2° e y 8° e, por lo que invuiablemente deben 
refrigerarse. 

Las condiciones en relación con la conservación y cuidados especiales para estos 
medicamentos en la farmacia son: 

• El refrigerador debe contar con un termómetro en buen estado, además debe 
mantenerse limpio y ordenado. 

o Su uso es exclusivo para los medicamentos. No se debe guardar comida, refrescos 
ni agua. 

• Es importante tener el refrigerador abierto el menor tiempo posible para evitar 
cambios en la temperatura. 

o El personal de fiumacia debe estar pendiente del buen funcionamiento del 
refrigerador. 

• Se deben mantener actualizados los registros de temperatura. La medición debe 
realizarse por lo menos tres veces al día. 

IDENTIFICACIÓN DE WS MEIDCAMENTOS OUE HAN PERDIDQ SUS 
PROPIEDADES FARMACOLOOICAS 

No deben dispensarse aquellos medicamentos que hayan sufrido algún cambio fisico. 
Los medicamentos dallados pueden identificarse de la siguiente manera: 

:¡;.. Olor: el calor y la humedad pueden cambiar el olor habitual del medicamento. Por 
ejemplo: el icido acetilsalicílico adquiere un olor a vinagre. 

:¡;.. Color: Algunos medicamentos pueden cambiar de color o cubrirse de manchas: la 
vitamina C. 

:¡;.. Fraccionamiento: las tabletas y las grageas pueden tiaccionarse por acción de la 
humedad, resequedad o mal manejo. 

:¡;.. Resequedad: algunos de los medicamentos se resecan y se observan CXHllO tierra 
seca. Ejemplo: antiicidos que contienen hidróxido de 1!1uminio. 

:¡;.. Humedad: cuando las tabletas estin húmedas, se reblandecen, se &.ccionan o se 
pegan unas con otras, ademis de que su forma y consistencia se ven ahendas. 

:¡;.. Transparencia: las soluciones inyectables, no deben ser dispensadas si se observan 
partículas, turbidez o cambio de color. 
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CAPITULOII 

ELFARMACÉUTICOENS~TEMASALUD 

Los servicios de los farmacéuticos se contratan para desarrollar la función de vigilancia 
en la mplic:-ación de la nonnatividad y la gestión de los medicamentos. para atender la 
farmacia hospitalaria. industrial y de la comunidad, para actividades académicas y 
cmpacitación de otros babajadores de la salud e investigación. En todos estos campos, su 
meta es ganmtizar una &.nnacoterapia óptima. contribuyendo a la preparación, distribución 
y control de los medicamentos y productos afines, además de ofrecer infonnación y 
asesoramiento a quienes prescriben o usan productos farmacéuticos. 

Farmacia Cliaica: es una especialidad de las ciencias de la salud que incluye la 
mplicación por parte de los farmacéuticos de las siguientes materias: fannacologia, 
toxicología. fiumacocinética y terapéutica pana la asistencia de los pacientes. Incluye 
servicios como los de posologia individualizada (fannacocinética). apoyo nutricional, 
vigilancia farmacoterapéutica. 

La &nnacia clinica tiene su mayor expresión en el ejercicio de la llamada fiumacia 
comunitaria y en la &nnacia de hospital. 

Farmacia c-.-itaria: es el establecimiento a cuyo cargo se encuentra la recepción, 
guarda, conbol y dispensación de los medicamentos prescritos por los médicos en 
condiciones de eficacias, para garantizar el tratamiento fanmcolósico que requieren los 
pacientes de la comunidad. El Fannacéutico Comunitario infonna al paciente cómo tomar 
medicamentos, durante cuánto tiempo, las dosis requeridas y de sus posibles interacciones, 
etc. 

Según la OMS,. un Fannacéutico Comunitario es aquel profesional de la salud más 
accesible al público y. como experto en medicamentos, tiene la capacidad de dispensar un 
medicamento de acuerdo a la prescripción médica y, si está legalmente permitido, vender 
medicamentos sin prescripción médica. 

Dentto de - actividades profesionales también se enc.-tra orientar a los pacientes 
sobre medicamentos, prescritos o no por el médico, proveer de información sobre 
medicmnentos a ottos profesionales de la salud y al público en general; ademú de 
participar en los prognmas de promoción del cuidado de la salud. 

Las principales actividades de las fiumacias de la comunidad se describen a 
continu.:ión: 
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• Despacho de rec:efllS: el &nnacéutico verifica la legalict.d, inocuict.d y conveniencia 
de la receta, eumina el perfil medicamentoso del paciente antes de despacharla y se 
asegura de dispensar la cantidad exacta del medicamento. 

• Atención de los pacientes o fiumacia clínica: el farmacéutico trata de acopiar y 
sistematizar información sobre los antecedentes del uso de medicamentos por parte 
del paciente, le aclara a este el régimen de dosificación y el método de 
administración indicados, le aconseja qué precauciones· debe tomar al respecto al 
medicamento y en algunos paises, vigila y evalúa la reacción terapéutica. 

• Vigilancia del empleo de medicamentos: el fiumaeéutico puede participar en 
estudios para vigilar el uso de medicamentos, mediante proyectos de investigación. 

• Medicamentos tradicionales y alternativos: en algunos países, los fiumacéuticos 
despachan medicamentos tradicionales y homeopáticos. 

• Tratamiento de los síntomas de afecciones leves: el farmacéutico aconseja al 
público la forma de tratar varios síntomas y, cuando el caso lo amerite, 
recomendarle que acuda a su médico. 

• Promoción de la salud: el &nnaeéutico puede participar en eampaflas locales y 
nacionales de promoción de la salud, centradas en una amplia sama de temas afines, 
particularmente relacionados con el uso de medicamentos u otros problemas de 
salud. 

Farmacia Hmpitalaria: se refiere a la actividad que realiz.a el farmacéutico dentro de 
los hospi1ales en los que, además de realizar las funciones propias de Farmacéutico 
Comunitario, tiene a su cargo: 

a) Fomentar la prescripción y uso racional de los medicamentos por parte de los 
médicos y del resto del equipo de salud. 

b) La vigilancia del cumplimiento del tratamiento médico por parte de los pacientes, 
etc. 

c) Participa en el desarrollo e implantación de sistemas de dos unitarias, actualiza 
entradas y salidas de medicamentos en la fiumaeia y vigila la terapia 
medicamentosa de los pacientes. 

d) .Recomendar cambios de medicamentos cuando sea necesario. 

e) Puede controlar la compra de medicamentos en el hospital pua garantizar la oferta 
de los productos de alta calidad a menor precio. 
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t) Participmr en los comités encargados de formular políticas. incluidos los que se 
ocupan en la selección de medicamentos, el uso de antibióticos y de lu infocciones 
bospitalariu. 

g) Tens la posibilidad de partici.-r en estudios para ddenninar los efectos benéficos 
o lldwno de los medicamentos. 

h) Vigilar el cumplimiento del tratamiento por parte de los pecientes. uí como la 
respuesta terapéutica a los medicamentos suministndos, ademis de reconocer y 
notificar lu rCBClCiones adversas a los mismos. 

WSPENSACION DE MEDICAMENTOS 

la dispensación es la actividad profesional del &nmcéutico de proporcionar IDlO o más 
medicamemos a 1DI paciente (generalmente como respuesta a la presentación de una receta 
náfica. elaborada por un profesional autorúado). informando y orientando al paciente, 
sobre el uso lldea1ado de dicho medicamento. Son elementos importantes de esta 
orientaci6n, entre otros, enfiatizar el cumplimiento del r6simen de dosificación, la 
inf1uencia de los alimentos, la interacción con otros medicamentos, el reconocimiento de 
rmcciones aclwrsas y condiciones de conservación del producto. 

El disp«wnedor debe conocer el modo de acción de los medicamentos utili7.ados y sus 
efectos potenciales, buenos y malos. También debe conocer los factores que ejercen 
influencia IObre la actividad de los medicamentos y cómo se relaciomn con el estilo de 
vida del pmciente. El dispensador debe contar con 6rea apartada de los demás pacientes que 
esperan, pua que la connmicación pueda ser más confidenciaJ. 

Se debe evitar cometer errores de int«pretación de las recetas m6dicas por causa de letra 
ilegible, mala redacción o incompleta, evitando confusiones con las denominaciones y 
dosis. El tiarmacmtico o dispensador debe ratificar o rectific:ar con el m6dico la receta. 
debiendo anotar dicha ratificación o rectifiau:ión. 

Los pum pua una adecuada dispensación de recet8S son los siguientes: 

• Leer y entender la receta m6dica. si my duda. preguntar a la persona que prescn"lle y 
NUNCA ADIVINAR EL NOMBRE DEL MEDICAMENTO. 

• Localimr en los anaqueles el o los medicamentos seflllJados en la receta. 
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• Asegurarse de que el nombre y la presentación del medicamento corresponda a lo 
prescrito en la receta. 

• Comprobar que el medicamento tiene buen aspecto y que esti vigente su fecha de 
caducidad. 

• Comprobar que el paciente entienda la manera en que debe tomar o administrarse el 
medicamento. 

ATENCIÓN FARMACÉUTICA 

La atención farmacéutica es un concepto de práctica profesional en el que el paciente es 
el principal beneficiario de las acciones de &nnacéutico. Un servicio fiumacéutico amplio 
comprende un compromiso en las actividades para asegurar una buena salud y evitar 
enfennedades en la población. Es1a práctica requiere de la interacción directa con el 
paciente y con el médico. 

El profesional fiumacéutico debe asumir 2 responsabilidades: 

1. Garantizar que todo el tratamiento &nnacológico sea el apropiado, el más efectivo 
posible, el m'5 seguro disponible y de administración lo suficientemente cómoda 
según las pautas indicadas. 

2. Identificar, resolver y prevenir los problemas relacionados con la medicación que 
dificultan la consecución del primer grupo de responsabilidades. 

El ejercicio de la atención &umacéutica se ha disctlado para resolver el importante 
problema social de la morbilidad y mor1alidad relacionadas con los medicamentos. El 
profesional se responsabiliza de garantizar que todos los tratamientos &rmacológicos que 
toma el paciente tienen una indicación adecuada. También acepta la responsabilidad de 
gmantizar que los tratamientos fiumacológicos que recibe el paciente son lo m'5 efectivos y 
seguros posible. Finalmente, el profesional se responsabiliza de prantiz8r que el paciente 
pueda cumplir con las instrucciones relativas al consumo de la medicación . 
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CAPITULOm 

El SIS'fEMADE SALUD EN LA CIUDAD DE MÉXJCO 

El hombre primitivo de mesoamérica resolvió de rmnera empirica y con su Ce religiosa 
los problemas de salud y las enfermedades que J*leció. Al asociar ala- hierba en el 
ritual migico-religioso nació la fiumlcia como una fbrma de cunación y purificación. 
Mqo. hechicero. m6clico. sacerdote y filrmacéutico se fundían m una .ola penona. 

En la Cultura teotibuacana se han encontndo pinturas murales que m.-uan que dentto 
de su esquema de salud el médico-&rmacéutico jupba una doble función: era un maestro 
en el árte de curar y un experto en la selección de planta y su prepanición para fines 
curativos. 

En la cultura maya. dentio de la casta intennedia de la orpniDción. se encontlaba el ah 
-n (el que sabe) que sabia curar y hechi7.8r. Los mayas consideraban que la salud y las 
enfermedades dependian de la voluntad divina. Durante el rito curativo, el ah men se 
apoyaba en blftos medicinales o lchcizac, masajes o yodotl, y algunos remedios basados en 
llldmctlOS de plantas medicinales. 

En la cultura Tolteca se identificaron y diferenciaron socialmente al experto conocedor 
de plamas del que las preparaba para su uso curativo. 

La sociedad mexica heredó de la cultura tolteca los principios migico-relisiosos del 
concepto salud-enfermedad y le fueron integnmdo nuevas observacionm. 1a11to propias 
como de los pueblos que iban conquistando. Dentro de los diversos grupos grupos 
existentes en la sociedad se encontraban a los tlalrtalzica o m«licos y los panamacani o 
&nmc6uticos. 

Con la conquista de la gran Tenochtititlin • la farmacia mexica file smtitukla por los 
conocimientos traidos de Europa. En la Nueva Espafta. el m«lico y el &rm.céutico 
desempellaban diferentes funciones sociales. 

La tmnsmisión de las experiencias sobre farmacia se rmlim por la conversión al 
cristianismo de los indlgenas. tal es el caso del mexica Martln de la Cruz. autor del primer 
libro de fiumllcologla y herbolaria del continente americano, titulado Ubelhm de 
-dicinallbiu indon1111 herbi8, donde están descritos conocimientos ele la medicina y 
farmacia nihuad. 

La asistencia hospi1alaria en M6xico durante el periodo colonial fue ~ionada 
principalmente por la Iglesia; no obstante el Estado impulsó la obra asistencial. 
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patrocinando la crmción de numerosos hospitales. que dependían directmnente de la 
autoridad civil. 

Fue en el siglo de la conquista el que conoció el mayor afio constructivo; en él fberon 
fundados en la Ciudad de México, el Hospital de la Limpia Conc:epc:ión de Numera Seftora, 
mis tarde llamado de 1esús, establecido por Hernán Cortés en 1524 para toda clase de 
enfermos; el Hospital de San Uzaro, para leprosos; el Hospital .Real de San losé de los 
Naturales, para indigenas; el del Amor de Dios o de las Bubas, para quienes pmdecian 
enfennedades venéreas; el Hospital de San Hipólito, para convalecientes y posteriormente 
para hombres dementes; el de Nuestra Seflora de los Desanparados, dedicado a la atención 
de los negros, mulatos y mestizos; y el Hospital de Montserrat. para auxiliar a los 
apestados. 

En el siglo XVI fbe construido, a instancias del Doctor Pedro López, un hospital para 
enfermos de lepra, el Hospital de San Láz.aro, que a partir de 1821 ftie administrado por el 
Ayuntamiento. Dejó de fbncionar en 1862 y sus enfermos fueron enviados al Hospital de 
San Pablo. 

El Hospital Real de Terceros fUe fundado por los hermanos terceros de San Francisco, 
los cuales hacian visitas a los hogares de los enfermos para llevarles asistencia médica y 
consuelo espiritual. Al notar que no era posible atender a todos los pacientes decidieron 
fundar un hospital, en donde impanieron sus servicios desde 1760. El hospital fbe 
clausurado en 1861. 

El hospital de San Hipólito, creado por Fray Bemardino Álvarez en el siglo XVI, estaba 
dedicado a proporcionar asistencia m6dica a hombres dementes. Estuvo a c:aqo de la orden 
hospitalaria de los Hipólitos, y posteriormente en el siglo XIX, del Ayuntamiento de la 
Ciudad de México y de la Beneficencia Pública. En 1910 fue clausurado y sus enfimnos 
enviados al .Manicomio General. 

En 1700 file establecido el Hospital del Divino Salvador, también llamado de La Canoa, 
para dar asistencia hospitalaria y social a mujeres dementes. Hasta su nacionaliación, en 
1861, estuvo a cuso de la Congrepción del Divino Salvador. En 1910 file clausurado y 
sus en1'ermas trasladadas al .Manicomio General. 

La epidemia de viruela de 1779 obligó al virrey Mayorga a pedir al armbispo Hato y 
Penilta el edificio abandonado tras la expulsión de la Compaftia de Jesús, para habilimlo 
como hospital y a atender en él a los enfermos mis pobres. Desde entoncm y hasta su 
secularización en 1861, el Hospital de San Andrés estuvo a CUJIO del Arzobispado de 
México y tuvo carácter de hospital pneral. 

El Hospicio de los Pobres fue fundado como asilo para niftos hum&nos, acianos y 
mendigos, ya fuesen hombres o mujeres, en la segunda mitad del siglo XVID, por iniciativa 
del chantre de la Catednal de México, el Doctor Fernando Ortiz de Cortés. <>ri&inalmente 
quedó dividido en 4 departamentos: el de Niftos o Escuela Patriótica, el de Ancianos u 
Hospicio de Pobles, el Corrección para 1óvenes Menores de Edad y el Putos Ocultos. El 
Hospicio •tuvo 1UOe1iV11111m• a ouao de una Iunta Real, de i. HennanM de la Cuidlld. 
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del Ayuntamiento y de la Beneficencia Pública. A partir del siglo XIX se dedicó 
exclusivamente al cuidado de nii\os huérlltnos y en 1905 fue denominado Hospicio de 
Niftos, para el que se construyó un nuevo edificio. Posteriormente cambió su nombre, 
conociéndose sucesivamente como Casa del Nii\o e Internado Nacional Intantil. 

El 21 de noviembre de 1831, el presidente de la República, Anastasia Bustamante, 
suprimió el Real Tribunal del Protomedicato, organismo fundado en 1628. En su lugar se 
estableció una junta denominada Facultad Médica del Distrito Federal, que tomó bajo su 
caJBO todas las atribuciones encomendadas al Protomedicato, con la obligación de elaborar 
el código sanitario del país. 

El 4 de enero de 1841, el gobernador del entonces Departamento de México promulgó un 
"Ordenamiento del arreglo de los estudios médicos, exámenes de profesores y policía en el 
ejercicio de las facultades de medicina", con el que fue reemplazada la Facultad Médica por 
el Consejo Superior de Salubridad, compuesto por 5 miembros titulares, 3 de ellos médicos, 
un &nnacéutico y un químico. Estos 3 organismos, Real Tribunal del Protomedicato, junta 
de la Facultad Médica y Consejo Superior de Salubridad, tuvieron sucesivamente las 
mismas atribuciones. De ahl que el fondo se haya OJ81111izado por procedencia funcional y 
comprende al Consejo Superior de salubridad y al Departamento de Salubridad Pública. 

El Consejo Superior de Salubridad cuidaba, en lo referente a la prictica de la medicina, 
de expedir y registrar títulos, de vigilar que únicamente los profesores titulados ejercieran 
los ramos de la ciencia médica, y de seftalar las oper8':iones que se permitía ejercer a los 
cirujanos, Oebotomianos, dentistas y parteras. Asimismo se ocupaba del ejercicio de la 
&nnacia, seflalando la fimnacopea que debía regir en México, las tarifils de los precios para 
los medicamentos y visitando las boticas y fibricas de drogas. 

En cuanto al cuidado y control de la salud pública, el consejo debía llevar a cabo 
11CCiones sanitarias, expedir la legislación necesaria para este efecto, proponer ante las 
autoridades centrales y municipales todas las disposiciones y providencias de higiene 
pública que considerase pertinentes, combatir las epidemias, propiciar la propagación de la 
vacuna, visitar e inspeccionar los establecimientos públicos y formar el Código Sanitario. 

El presidente Benito Juárez decretó el 2 de febrero de 1861 la secularización de ''todos 
los hospitales y establecimientos de beneficencia que hasta esta fecha han administrado las 
autoridades o corporaciones eclesiisticas", encargjndose el Gobierno de la Unión del 
"cuidldo, dirección y mantenimiento de dichos establecimientos en el Distrito Federal, 
arreglando su administración como le parezca conveniente". A su vez, los establecimientos 
de los estados quedaron bajo inspección de los gobiernos respectivos. Un mes mis tarde, el 
2 de marzo, el propio presidente Juárez dispuso la creación de la dirección de Fondos de la 
Beneficencia Pública, dependiente del Ministerio de GobemKión, para ejercer la 
protección y mnparo de "todos los hospitales, hospicios, casas de corrección y 
establecimientos de beneficencia" recién secularimdos y los que se fundarán en adelante en 
el Distrito Federal. 
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En la Intervención Francesa y el Segundo Imperio la acciones de auxilio a los enfermos 
y desvalidos no se interrumpieron. El empenidor Maximiliano organiz.ó el Consejo Central 
de Beneficencia y una Junta Protectora de las Clases Menesterosas, a fin de proporeionar, a 
fin de proporeionar servicios uistentes, y la emperatriz impulsó la fundación del Hospital 
de San Carlos, dedicado a prestar atención médica a la maternidad. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX. el Consejo Superior de Salubridad fortaleció sus 
acciones, dirigidas para controlar la higiene pública y proporeionar un mayor grado de 
salud y bienestar de la población. De tal modo, en 1872 se expidió un nuevo reglamento del 
Consejo, al que se seftalaban. ademis de la modificaciones mencionadas en los 
reglamentos de 1841 y 1842, la formación de la estadfstica m6dica y reglamentación y 
vigilancia de la prostitución. 

Uno de los primeros actos de la administración del General Porfirio Díaz fbe la 
reorganización del ramo de la Beneficencia. Mediante una cireular expedida el 23 de enero 
de 1877, decretó que los establecimientos hospitalarios, de organización social y 
corrección que estaban a carso del Ayuntamiento desde 1862, y los que se fUndaran en el 
futuro, serian administrados por una junta denominada Dirección General de Beneficencia 
Pública, dependiente del Ministerio de Gobernación. 

En 1879 el Consejo Superior de Salubridad experimentó cambios importantes. Una 
consecuencia de ello fue la creación de la Comisión de Epidemiologla como una 
dependencia con tareas especifica de vigilancia, prevención y control de las enfermedades 
transmisibles a excepción de las venéreas, de cuyos casos se encargarla la Inspección de 
Sanidad. Todos los médicos registrados, aun sus auxiliares y practicantes, tenian la 
obligación de reportar cualquier caso de tifo, tifoidea, cólera, viruela, escarlatina sarampión 
o algún otro padecimiento que pusiera en peligro la salud pública. A todo ello se agregaron 
los propósitos de combatir y erradicar enfermedades endémicas, como el paludismo y la 
fiebre amarilla en los estados costeros, tanto del Atlántico como del Pacifico. 

La tarea normativa del Consejo de Salubridad culminó el IS de julio de 1891 con la 
promulgación del primer Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, que reunió en 
un solo cuerpo preceptos que abareaban todo lo relativo a la higiene. El Código consta de 
un título preliminar, que trata sobre la organiac:ión de los servicios sanitarios, y de 4 libros: 
el primero se ocupa de la administración de salubridad federal. el segundo de la local, el 
tercero de las penas y el cuarto de los procedimientos. 

Durante el prolongado gobierno del General Diaz, la estabilidad interna dio lupr a un 
periodo de prosperidad que hizo posible contar con nuevos recursos para fUndar nueva 
instituciones benéficas y reali7.ar mejoras en las ya existentes. Al final el siglo XIX. los 
progresos cientificos alcamados por la medicina y la ciencia hicieron que algunos 
establecimientos uistenciales, instalados en edificios poco adecuados para deAnoUar sus 
funciones y sin reunir lu condiciones de salubridad e higiene neceaarillS, quedaran 
anticuados y obsoletos. Esa situación hizo necesario pensar en un proyecto de 
modernización que contemplaría la construcción de grandes unidades arquilKtónicas 
hospitalariu y asistenciales. Concluyó éste en la primera década del siglo XX con la 
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inauguraciones del Hospicio de los Niftos, del Hospital General en 1905 y del Manicomio 
General de" La Castafleda" en 191 O. 

A lo largo del periodo revolucionario, la Beneficencia Pública no sufrió transformaciones 
impor1antes en su organización interna, aunque parte de los fondos asignados a sus 
establecimientos fueron desviados para gastos militares, por lo que éstos cayeron 
nuevamente en el abandono y en deterioro. A pesar de ello, el hambre y la peste causados 
por la guerra, la escasez y la carestía de alimentos impulsaron a la Beneficencia Pública a 
establecer puestos de socorro en distintos puestos de la Ciudad de México para satisfacer 
las necesidades más apremiantes de la población civil. 

Con el ttiunfo de la Revolución y la promulgación de la Constitución de 1917, el 
Consejo fue sustituido por el Departamento de Salubridad Pública, que fue un organismo 
nonnativo y ejecutivo en materia de higiene, que podía subordinar, en asuntos sanitarios, a 
las demás dependencias de la Administración Pública General. 

Como resultados de la reorgani7.ación de las funciones del Departamento, fue otganizado 
en servicios y direcciones técnicas y bajo su dependencia directa quedaron el Instituto de 
Higiene, el Instituto Antinábico, los dispensarios para tuberculosos y enfi:rmos venéreo
sifiliticos, la Escuela de Salubridad, la Inspección sanitaria y el Hospital Morelos. 

A partir de 1930 se inició la OfBllJlización de los Servicios Sanitarios Coordinados en los 
Estados y Territorios, que mediante convenio entre el Departamento de Salubridad Pública 
y los Gobiernos estatales fusionaban al personal de ambas partes con el propósito de poner 
en práctica una politica sanitaria general en todo el pals, aplicar principios técnicos 
homogéneos y uniformar los procedimientos. 

El presidente Cárdenas decret6 el dia 31 de diciembre de 1937 la creación de la 
Secrelllria de Asistencia Pública, que fusionaba la antigua Beneficencia Pública con el 
Deparfamento de Asistencia Social Infilntil, creado meses antes para hacerse cargo de la 
higiene prenupcial, prenatal y postnatal, de la atención de los partos y al recién nacido, así 
como ele la atención preescolar. 

El presidente Manuel Ávila Camacho expidió un decreto, publicado el 18 de octubre de 
1943, que crmba la Secretaria de Salubridad y Asistencia, en la que se fusionaron la 
Secrelllria de Asistencia Pública y el Departamento de Salubridad. 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia teniendo en cuenta que el Código Sanitario 
vigente, promulgado en 1934, necesitaba ser actualizado, por la fusión del Departamento de 
Salubridad y de la Secretaría de Asistencia, y por los adelantos técnicos y cientificos en 14 
aftos, sometió un proyecto de nuevo Código a la Presidencia de la República, filé discutido 
y aprobado por la Cámara de Diputados, expedido el 31 de diciembre de 1949 y publicado 
el 25 de enero de 1950. 

Durante 1953-1958, en el Disttito Federal los cambios fueron radicales. Se siguió el 
concepto de descentralización y para lograr la administración de los servicios en una fonna 
más adecuada y oportuna se construyeron 24 zonaa Anitariu; de ella, 12 estúa en la 
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Ciudad de México y 12 en las delegaciones. correspondiendo sus límites geográficos a los 
12 cuarteles de la ciudad y las 12 delegaciones del Distrito Federal. 

En cada uno de los 24 distritos sanitarios se tenia un Centro de salud o Unidad de 
Salubridad y Asistencia como jefimua del mismo y a él se adscribieron: Centros de 
Prevención de Enfermedades Transmisibles. Centros Materno-lnfimtil, Dispensarios 
Antivenéreos. Dispensarios Antituberculosos, Centtos de Bienestar Social, etc. 

Se organi:zaron e instalaron también las unidades sanitarias en las delegaciones 
siguientes: Tláhuac. Milpa Alta., Tlalpan. Magdalena Contreras; así como también en 
Zaragoza. Honduras, San Gregorio Atlapulco • Chimalpopoca y Marruecos. 

El 29 de diciembre de 1954 se expidió el decreto que dió a conocer el Código Sanitario 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial el 1 de marzo de 1955, 
mismo que estuvo vigente 18 aftos. 

El Código derogó al expedido el 31 de diciembni de 1949 y fue el cuarto. posterior a la 
expedición de la Constitución de 1917. 

En 1964 atendieron los problemas de salubridad en la capital del país, la Dirección 
General de Salubridad en el Distrito Federal; la Direc:c:ión para la Asistencia Médica y la 
Dirección de Asistencia Social en el Distrito Federal. 

La Dirección General de Salubridad en el Disttito Federal y la Dirección de Asistencia 
Matemo-Infimtil, realiz.aron programas en lo concerniente a la atención prenatal, natal y 
postnatal, que se ofrece en Centros Materno In&ntil, conjuntamente con la atención médica 
obstétrica, pslquica y educativa. Se cumplió la vigilancia prenatal, enviando a las mujeRlS a 
las maternidades oficiales esttecbamente vinculadas con los Centros de Salud. 

Los Hospitales y consultorios médicos de la Ciudad de México dieron servicios no solo a 
los habitantes del Distrito Federal, sino a la población no derechohabiente de las 
instituciones de seguridad social, nosocomios que integran un grupo heterogéneo formado 
por el Hospital General; el Hospital Juirez; el Hospital de la Mujer Dr. Jesús Alemán Pérez 
(especializ.ado para ginecologla y obstetricia y oncología); el Hospital para Tuberculosos; el 
Hospital de San Femando en Tlalpan, ete. 

En 1970 la Comisión de Estudios Legislativos redactó el anteproyecto del nuevo Código 
Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos y lo envió a la Presidencia de la República que 
después de examinarlo, lo sometió a la consideración del Congreso de la Unión que lo 
discutió y aprobó en 1973, el nuevo Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos; 
fUe publicado en el Diario Oficial el 13 de IDU7.0 de 1973. 

A inicios de 1982, la Dirección General de Salud Pública en el Distrito Federal se 
estructuraba de la siguiente manera: una Dirección General, 2 subdirecciones: Planeación y 
Control. administrativa y 8 deputmnentos. 
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El 14 de abril de 1982, por acuerdo del Secretario de Salubridad y Asistencia, hoy 
Secretaria de Salud, en el oficio No. 1313 detenninó que la Dirección General de Salud 
Pública pasaba a depender de la Subsecretaria de Asistencia, asimismo, desapareció la 
Dirección General de Asistencia Médica y los recursos hospitalarios pasaron a depender de 
la Dirección General de Salud Pública en el Distrito Federal; con esta fusión la Dirección se 
vio obligada a replantear sus atribuciones: una Dirección y 6 unidades ( Programación y 
Control; Atención Preventiva; Atención Curativa, Promoción de la Salud; Enseftanza e 
Investigación, finalmente una unidad Administrativa). 

En 1983, ante la demanda de servicios de salud, la regionalimción se presentó como un 
proceso para el establecimiento de instancias capaces de administrar la prestación de 
servicios, acorde con los requerimientos de la población. Surgió la necesidad de organimr 
al D. F. en 4 regiones lo que significó una nueva reestructuración de la Dirección General 
en febrero de 1983, quedando conformada de la siguiente manera: 

Unidad de Información, Unidad de Enseftanza y Capacitación, Unidad de Comunicación 
y Proyectos Especiales, Unidad de Servicios de Salud Publica, Unidad Técnico Nonnativa, 
Unidad de Planeación, Delegación Administrativa y las Direcciones Regionales 1 Norte, Il 
Oriente, m Poniente y IV Sur, cada una de ellas con sus jurisdicciones sanitarias y 
Unidades hospitalarias correspondientes. 

El 18 y 20 de febrero de 198S, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la ley 
General de Salud en Materia de Sanidad Internacional y la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario para Disposición de órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 
Humanos, respectivamente. 

En agosto de 198S se suscitaron cambios estructurales y funciones de los Servicios de 
Salud Pública en el D. F. a causa de una nueva reestructuración or¡inica implantada por la 
Secretaria de Salud, la cual se publicó en Diario Oficial de la Federación. 

En abril de 1986 se concluyó un trabajo en que participaron varia unidades de la 
Secretaria de Salud y dieron como resultado la descentralización del Hospital General de 
México, que hasta esa fecha dependia de los Servicios de Salud Pública en el D. F., lo 
anterior fue publicado en el Diario Oficial de Is Federación. 

El 14 de mayo de 1986 se publica en Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y el 26 de septiembre, se 
publica la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Publicidad. 

El 6 de enero de 1987 se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación pua la Salud. 

El 18 de enero de 1988 es publicado en Diario Oficial de la Federmción la Ley General de 
Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios. El 24 de junio, fuialmente, aparece publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto Presidencial donde se dió a conocer la descentrali7.ación del Hospital 
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Juárez, disminuyendo así a 6 Unidades Hospitalarias las dependientes de la Dirección 
General de Servicios de Salud Pública. 

Para 1988 los servicios médicos otorgados por la Dirección de Servicios de Salud 
Pública en el Distrito Federal se manifiestan en los 3 niveles de atención. En el primero se 
cuenta con 221 Centros Comunitarios de Salud. En el segundo y tercer nivel se cuenta con 
2 Hospitales Generales, el Hospital de la Mujer y las 3 Unidades Hospitalarias 
Psiquiátricas. 

Los Servicios Médicos del Distrito Federal otorgan servicios destinados principalmente 
a la atención de urgencias, mencionando de manera significativa al Hospital Rubén Leñero, 
el Hospital de Urgencias Xoco, el Hospital de La Villa, Balbuena. etc. Las Unidades 
Médicas de ambas direcciones contemplan sus acciones para otorgar a la población abierta 
del Distrito Federal Servicios de Salud en el primer, segundo y tercer nivel de atención. 

Las acciones de descentraliación del Distrito Federal se iniciaron formalmente con la 
celebnción del Convenio de Bases de Coordinación para la Integración y 
Descentraliz.ación de los Servicios de la Salud Pílblica en el Distrito Federal (Diario Oficial 
de la Federación 16-Vlll-84). 

Las áreas de acción de esta comisión de trabajo fueron: 

Modelo de Atención a la Salud, Diagnóstico de la Distribución y Aplicación Concreta de 
los Recursos SSA-DDF, Aspectos Laborales, Análisis de Categorías y Descripciones de 
Puesto de Personal de las Unidades Aplicativas, Sistemas de Cuotas de Recuperación y 
Sistema de Control Sanitario. 

Los principales productos obtenidos en esta etapa de Coordinación Programática fueron: 

l. Integración del Diagnóstico General de Salud del Distrito Federal. 

2. Elaboración del Sistema de Servicios de Salud para la población abierta en el 
Distrito Federal. 

3. Elaboración del Programa de Modemiación Administrativa de las Unidades 
Hospitalarias del Departamento del Distrito Federal. 

4. Se inició una prueba piloto en la Delegación de Milpa Alta con el objetivo de 
demostrar que la integneión funcional entre la Secretaria de Salud y el 
Departamento del Distrito Federal es factible e igualmente accesible una integración 
oraánica posterior. 

S. Establecimiento del Sistema de Recuperación en las Unidades Hospitalarias del 
Depmtamento del Distrito Federal. 

6. Disetlo de un sistema de atención prehospitalaria e intrahospitalaria. 
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7. Programa de Reconstrucción y Reordenamiento de los Servicios de Salud en el 
Distrito Federal, por parte de la Secretaria de Salud. 

8. Coordinación estrecha con los Servicios Médicos Preventivos del IMSS y del 
ISSSTE, con el DIF y con los Servicios Médicos y Paramédicos Privados. 

Los Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal, desde el 25 de junio de 1984, son 
un órgano desconeentrado - por territorio • de la Secretaria de Salud, que tiene como 
responsabilidad la vigilancia, el control y la atención de la salud de la Población Abierta del 
D. F. En 1990 se confonnó la Coordinación General de Hospitales, a la cuál pasó el control 
administrativo, programitico y presupuesta! de los hospitales de la Secretaría de Salud. 

Con el apoyo del Programa Solidaridad-SSA se dió mayor impulso al fortalecimiento de 
las Jurisdicciones Sanitarias, en las cuales se logró: la rehabilitación total de 114 unidades 
de primer nivel, asi como 3 hospitales, a los que se les dotó de equipo médico y 
administrativo. 

En marzo de 1993 se presentó ante la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto la solicitud de reestructuración y reorganiz.ación de los Servicios de Salud 
Pública en el D. F., misma que fue autoriDda y se reestructuró de la siguiente manera : una 
Dirección General; 5 Direcciones de Área; 11 subdirecciones; 32 departamentos, y las 
mismas 16 jefaturas de jurisdicciones sanitarias y 3 jefaturas de departamento. 

Durante el final de 1993 se formuló y aprobó el programa de Conservación y 
Mantenimiento, el cual tendría ejecución directa en cada uno de las jurisdicciones, para lo 
cual se dotó de equipo humano, vehiculos, henamientas y recursos financieros, teniendo 
como objetivos principales el mantenimiento predictivo, preventivo y conectivo cuando sea 
necesario. 

En el Distrito Federal, bajo la coordinación del Titular de los Servicios de Salud Publica, 
se mantienen vigentes y operando los comités interinstitucionales conespondientes a los 
programas prioritarios, entre los cuales destacan el de Vacumción Universal, el de 
Vigilancia Epidemiológica y el del Control de Enfermedades Dianeic:a Agudas. 

En cuanto a infiaestructura, en 1994 los Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal ' 
disponim de 211 unidades de atención primaria, 876 módulos, 9 clinice de especialidad y 
2 centros de control canino. El personal disponible era de 1019 m«!icos generales, 1438 
enfermeras, 876 paramédicos, 325 odontólogos, 20 psiquiatras, 63 psicólogos y 1846 
empleados administrativos. 

Desde 1993 se instaló y operó el Programa de Atención del Puto con parterU 
tradicionales, de las cuales se tenían registradas 72 ( en el afio de 1994). En el marco de las 
actividades médicas destacan las siguientes: consulta prenatales 869657, consultas al niflo 
sano 1808292 y la atención de 369 partos por parteras tradicionales capKitadas. 

Un avance importante en la regulación sanitaria de los medicmnentos, en el periodo de 
1911·1994, • la incorporaci6n del concepto de "La Informaoi6n Para Prmoribir (IPP) .. , 
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que es aquella que sobre cada medicamento debe tener presente un médico cuando receta. 
Es1a información es recopilada y generada por la empresa &bricante y sancionada por las 
autoridades sanituias en el proceso de registro del medicamento. Es responsabilidad de la 
empresa &bricante mantener actualiz.ada esta íilfOl'llllKlión. notificando los cambios a la 
Secretaria de Salud. 

De 1997 a la fecha la legislación sanitaria ha tenido diversas modificaciones: 

l. La Ley General de Salud: sus modificaciones se publicaron el 7 de mayo de 1997 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

2. Con fecha del 4 de febrero de 1998, se publicó el nuevo Reglamento de Insumos 
para la Salud; derogándose el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Establecimientos. Productos y Servicios. 

3. Se publicó el primer suplemento de la Farmacopea pan1 Farmacias, Droguerías 
Boticas y Almacenes de Depósito y Distribución de Medicamentos. 

4. Se disefló el primer formato de Catálogo de Medicamentos Genéricos 
Intercambiables. 

S. Se cuenta con el proyecto de NOM para el Etiquetado de Medicamentos 
(actualmente totalmente implementado). 

En la presente administración del Gobierno del Distrito Federal, a cargo del Licenciado 
Andrés l\.fanuel López Obrador; se emite el Programa de Apoyo Alimentario, Atención 
Médica y Medicamentos Gratuitos para Adultos Mayores de 70 aftos residentes en el 
Distrito Federal. el 6 de febrero de 2001. Este programa tomó en consideración los 
sisuientes puntos: 

l. Que los adultos mayores constituyen una .,.ne importante de la población de la 
Cuidad de México. de ellos c:en::a de 400 mil, tienen 70 aftos o más y dos tercios 
son mujeres. 

2. Que el ingreso promedio de este sector es de un salario mínimo o menos, lo cual 
genera que sus condiciones de vida sean precarias; no obstante que mis de 40 % 
recibe una pensión de seguridad social; sin embargo ésta no resuelve el problema, 
por que se limita sólo a proteger a aquellos que se desempeflaron en un empleo fijo 
durante la mayor pute de su vida. 

3. Que los lldultos mayores es el sector de la población más desamparados de la 
Ciudlld de México, ya que la mayoria sufre desnutrición y plldecimientos c1ónicos. 

Los requisitos para inscribirse en el Padrón son: tener residencia permanente en el 
Distrito Fedeml mínima de 3 aftos, vivir en ireas clasificlldas como de muy alta, alta o 
media maJBinación. 
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Los beneficiarios del prognma recibirán gratuitamente los medicamentos contemplados 
en el cuadro geriátrico en los Centros de Salud del Gobierno del Distrito Federal, con esta 
finalidad se instrumentará en éstos, un programa de atención integml para los adultos 
mayores, que les garantice la consulta cerea de su domicilio, en un bonrios especial, con 
un tiempo de espera corto y trato cálido; así como la prescripción adecuada de los 
medicamentos e infonnación sobre la seguridad de su uso. 

En este mismo afio, se decidió ampliar el Programa de Medicamentos Gratuitos para la 
población que no tuviera derecho a la seguridad social; con este programa las cuotas de 
recuperación son mínimas o incluso son nulas, siempre y cuando los usuarios estén 
empadronados ( partos, cirugías, medicamentos, análisis clínicos, hospitaliz.ación y rayos 
X). Los requisitos son similares a los de los adultos mayores de 70 aftos; la única diferencia 
es que no deben tener acceso a la seguridad social. Los medicamentos gratuitos 
contemplados son los que se encuentran en el Cuadro Básíco. 

Por todo lo anterior, la Dra. Asa Cristina Laurell, quien está a cargo de la Secretaria de 
Salud del Distrito Federal y con aprobación del Jefe de Gobierno, el Licenciado Andrés 
.Manuel López Obrador; realizaron acuerdos con las Instituciones de Educación Superior 
para que los pasantes de la carrera de Quimico Farmacéutico Biólogo, realicen el Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales, en las fiumacias de los hospitales de la Secretaría de 
Salud del D. F. El objetivo de esto es que los Q. F. B. desempeften sus funciones en las 
áreas de filnnacia; es decir que realmente el responsable de la misma sea alguien que tenga 
la preparación y conocimientos adecuados en la dispensación de los medicamentos; y no 
que estén a cargo personas que son ajenas a dicha preparación .. El Servicio Social inició en 
el mes de agosto de 2001 y entre las Universidades participantes se encuentran: la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) Campus Xochimilco y la Universidad Simón Bolivar. 
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CAPITULO IV 

DIAGNÓSTICO 

En el Sector Salud del Valle de México hay diferentes tipos de hospitales. entre los que 
se encuentran: Psiquiátricos, Pediátricos, Generales y Materno In&ntil; en los cuales los 
medicamentos demandados varían entre si dependiendo de los servicios que brindan cada 
uno de ellos. 

La información que se plasma en este estudio es el resultado de la estancia realizada en el 
Hospital Materno Infantil Tláhuac, perteneciente a la Secretaria de Salud del Distrito 
Federal, localizado en la Avenida Tláhuac-Chalco 231, Colonia La Habana, Delegación 
Tláhuac, México, D. F. 

Este hospital cuenta con los siguientes servicios: 

1. Medicina General. 

2. OdontologiL 

3. RayosX 

4. Laboratorio de Análisis Clínicos. 

S. Displasias. 

6. Hospitalización 2. 

7. Hospitalización 1. 

8. Quirófano. 

9. Cunero Patológico. 

10. Preescolares. 

11. Urgencias. 

El estudio solo consideraJá los serv1c1os: HospitaliDción 2, Hospitali7.ación 1, 
Quiró&no, Cunero Patológico, Preescolares y Urgencias por ser las isas de mayor 
demanda en este tipo de hospitales. 

• HospitaliDción 2: se canlCteriz.a por atender a pacientes que han tenido un partO 
normal y sin complicación aJsuna_ 
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• Hospitalización 1: atiende a pacientes que han tenido complicaciones durante el 
parto. como cesáreas, legrados posteriores a abortos. 

• Quiró&no: en este servicio es donde se atienden los partos, legrados y 
padecimientos que ameriten el servicio. 

• Cunero Patológico: es para niftos que nacen prematuramente o que presentan 
alguna complicación después de haber nacido y que por lo mismo los cuidados 
que se deben tener son otros, es decir más especializados. 

• Preescolares: aqul se atienden a niftos que van desde 1 mes de nacido hasta los S 
aftos. 

• Urgencias: brinda atención a aquellas personas que presentan traumatismos; 
heridas por anna blanca. lesiones de bala. etc. 

La estancia se realizó del 1 de agosto de 2001 al 31 de enero de 2002. Las actividades 
que ahi se realiuron son fueron las siguientes: 

• Conocer al personal de labora en el hospital. particularmente el que está en la 
&nnacia. 

• Conocer cada uno de los servicios con los que cuenta el hospital y a los pacientes 
que atiende cada uno de ellos. 

> Conocer la ubicación de la &rmacia. 

> Conocer la manera de cómo la filnnacia abastece de medicamentos a cada uno de 
los servicios. 

> Familiari7.arse con los medicamentos (forma filnn8céutica. gramaje y distribución). 

• Conocer como se elaboran pedidos. transferencias y devolución de medicamentos a 
la Secretaria de Salud. 

• Aprender a llevar un control de las entradas y salidas de los medicamentos en 
tarjetas Kárdex y en libretas de conttol con hojas foliadas. 

Cuando uno se presenta a una farmacia del Sector Salud se cree que no se tiene un 
adecuado abasto de medicamentos, que no son de buena calidad, que manejan 
medicamentos caducos, que el servicio es malo, etc. 

Los medicamentos que se manejan asi como su abasto son los adecuados, los que están 
caducados son enviados a la Secretaria de Salud, para que ésta se enClllJlue darles el 
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tratamiento adecuado. Hay que mencionar que en tocios los hospitales hay medicamentos de 
nulo movimiento (aquellos que son surtidos rara vez) y próximos a caducar, en estos casos 
se pueden hKer dos cosas: 

1. Buscar que hospitales se ocupan estos medicamentos y hacer la transferencia de 
los mismos. 

2. Devolverlos a la Secretaria de Salud. 

En muchas ocasiones, estos problemas son causados por una mala planeación al 
momento de realiz.ar un pedido, por que veces no se tiene un estudio adecuado de cuales 
son los padecimientos que se presentan mayor &ecuencia y de que algunos médicos 
solicitan medicamentos que no son los adecuados para el tipo de atención que brinda el 
hospital. 

Cada hospital, en coordinación con la fiumacia, tiene su forma se abastecer de 
medicamentos a los servicios: algunos los hacen por caja o por piezas. En el Hospital 
Materno Infimtil Tláhuac, se opta hacerlo por piez.as, con el visto bueno de todo el 
personal. Para que los servicios sean abastecidos de medicamentos, cada uno de ellos tiene 
que llenar un recetario (original y copia) el cuil debe de contener los siguientes datos: 

• Nombre del Servicio. 

• Fecha. 

• Número de cama~ 

• Nombre del Paciente. 

• Diagnóstico. 

• Nombre genérico del medicamento, forma fannacéutica, gramaje y numero de 
piezas. 

• Nombre de la persona que solicita el medicamento. 

• Firma del médico que lo autoriza (existe una relación de finnas de los médicos que 
pueden dar su visto bueno a los medicamentos que solicita cada uno de los 
servicios y que esti avalada por el Director del Hospital.). 

• La &.rmacia se encarga de surtirlo, mota la cantidad entnspcla de los 
medicamentos, gmnaje y la persona que se encarsó de surtir firma el recetario. 
Hay caos en que cuando no hay alguno de ellos; el gmnaje es distinto al 
solicimdo o no hay en la fonna &nNc6utica solicitada, la fiarmacia propone 
alternativas, las cuales son siempre consulmdas a lo médicos y ellos deciden si las 
.cep1an o no. 
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• Se hace la enttega de los medicamentos y la enfermera que los recibe firma el 
recetario, se le enttega la copia, quedándose la farmacia con el original. 

• La &nnacia, después de que surtió todos los recetarios, descarp toda esa 
infonnación en una libreta con hojas foliadas y también se hace en tarjetas Kárdex ( 
en éstas se anotan las entradas de medicamentos, especificando si enttó por pedido 
o por transferencia), llevando así un control de todo el medicamento que sale todos 
losdlas. 
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CAPiTuLo V 

RESULTADOS 

Como primera &se de este estudio se determinó lo siguiente: 

l. F ...... cia: 

• Se localiza en el interior del Hospital. Está ubicada entre Hospitalización 2, 
Hospitalización 1 y Preescolares. 

• El Responsable es el Doctor Leonardo de Jesús Castro Palafox. 

• El personal responsable no tiene una carrera relacionada con alguna ciencia 
de la salud. 

• Su irea aproximada es de 20 m 2
• 

• Tiene el mobiliario adecuado, pero la separación de los anaqueles del piso es 
delOcm. 

• No cuenta con libros de control para los medicamentos controlados, ni con 
la Fannacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

• No tiene ventilación adecuada. 

• No hay instalado un sistema medidor de humedad y temperatura. 

• Cuenta con refrigerador, el cual está equipado con un termómetro, ambos en 
buen estado. 

• Los recetarios no son elaborados con todos los datos completos. 

2. Medial_...: 

• Tiene un abasto del 909/o. 

• Hay medicamentos caducos, próximos a caducar y de nulo movimiento. 

• Los recelarios dispensados no son llenados de maneta COl'Rlda. 

• Cuando no hay alauno de ellos se proponen alternativas y si son acepmdas, 
se anoca en el ~o el C11Dbio de medicamento, pnmenálción o gramaje. 



• Los datos para el presente estudio fueron recopilados de los recetarios de 
cada uno de los servicios, del 1 de agosto de 2001 hasta el 31 d enero de 
2002, se agruparon por servicio y por mes. 

• Los medicamentos usados en Cunero Patológico y Preescolares, se han 
agrupado en un solo servicio, al que llamaremos Pediatría; esto es por que en 
Preescolares babia ocasiones en que solicitaba medicamentos para ambos 
servicios. 

Para &cilitar su estudio, los datos se agruparon de la siguiente manera: 

1. Antimicrobiamos: aminoglucósidos, penicilinas, cefalosporinas, antimicóticos, 
antipanasitarios y sulfonamidas. 

2. Analgésicos 

3. Antiinflamatorios. 

4. Cardiología. 

S. Electrolitos. 

6. Gastroenterología. 

7. Neumología 

8. Vitaminas. 

Debido a que hay medicamentos que tienen poca demanda o sólo se utilizan en 
detenninados servicios y en determinadas épocas del ailo; sólo se hará mención de los 
mismos. 

No se consideraron las soluciones empleadas, por que la diferencia que hay entre las que se 
usan en un Hospital Materno In&ntil y los demás hospitales no es significativa en cuanto a 
su tipo de, lo que varia es la cantidad. Las soluciones que se emplean son los siguientes: 

Cloruro de Sodio al 0.90/e. Glucosa al So/e. Glucosa al 10".4, Cloruro de Sodio al 0.9% y 
Glucosa al S % (solución mixta), Glucosa al SO%, Hanmann. Cuyas presen111ciones son las 
siguientes: l OOmL, 2SO mL, SOO mL y 1000 mL, la presentación de Glucosa al SO% es de 
SO mL. Agua inyectable de SOO mL. 

A continuación se relacionan los medicamentos que pertenecen a cada uno los grupos 
antes mencionados. 
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l. - ANTIMICROBIANOS: 

TABLA 1 A: AMINOGLUCÓSIDOS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

1957 AMIKACINA IOOmg AMPOLLETA 
1956 AMIKACINA SOOmg AMPOLLETA 

1955 GENTAMICINA 20mg AMPOLLETA 

1954 GENTAMICINA 80mg AMPOLLETA 

TABLA 1 B: PENICILINAS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE .PRESENTACIÓN 

1929 AMPICILINA SOOmg CÁPSULAS 
1931 AMPICILINA SOOmg FRASCO-AMPULA 
SIN CLAVE AMPICILINA 2SOmg CAPSULAS 
1934 AMPICILINA 2SOmg FRASCO-AMPULA 
1930 AMPICILINA 250mg SUSPENSIÓN 

BENCILPENICILINA 
1921 SÓDICA IOOOOOOU FRASCO-AMPULA 

CRISTALINA 
BENCILPENICILINA 

1933 SÓDICA soooooou FRASCO-AMPULA 
CRISTALINA 

1926 DICLOXACILINA SOOmg CAPSULAS 
1928 DICLOXACILINA 2SOmg FRASCO-AMPULA 
1927 DICLOXACILINA 250mg SUSPENSIÓN 

1923 PENICILINA G 400000U FRASCO-AMPULA PROCAÍNICA 

1924 PENICILINA G 
800000U FRASCO-AMPULA PROCAÍNICA 
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TABLA 1 C: CEFALOSPORINAS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

1935 CEFOTAXIMA 1 gramo FRASCO-AMPULA 
SIN CLAVE CEFOTAXIMA 500mg FRASCO-AMPULA 
4254 CEFTAZIDIMA 1 gramo FRASCO-AMPULA 

TABLA 1 D: MISCELÁNEOS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

SIN CLAVE KETOCONAZOL 20mg/lg CREMA 
SIN CLAVE CLORAMFENICOL 250mg CAPSULAS 
0874 NITROFURAZONA 6mg POMADA 
0891 MICONAZOL 20mg/lg CREMA 
1308 METRONIDAZOL 500mg TABLETAS 
1992 CLORAMFENICOL 1 gramo FRASCO-AMPULA 

2821 CLORAMFENICOL 5mg/mL SOLUCION 
OFI'ALMICA 

1309 METRONIDAZOL 200mg AMPOLLETA 
1310 METRONIDAZOL 250mg/SmL SUSPENSIÓN 
1311 METRONIDAZOL 500 mg/ 1 OOmL FRASCO-AMPULA 
1561 METRONIDAZOL 500mg ÓVULOS 
1562 NITROFURAZONA 6mg OVULOS 
1566 NISTATINA lOOOOOU OVULOS 
4260 NISTATINA lOOOOOU SUSPENSION 

TABLAIE:SULJi'ONAMIDAS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE l'llESENTACIÓN 

5255 TRIMETROPRIM/ 
160mg/800mg AMPOLLETA SULFAMETOZAXOL 

1904 TRIMETR.OPRIM/ 
40ms/200mg SUSPENSIÓN SULFAMETOZAXOL 

1903 TRIMETR.OPRIM/ 
80mg/400mg TABLETAS SULFAMETOZAXOL 
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TABLA 2: ANALGÉSICOS: 

CLAVE NOMBRE GRAMA.IE PRESENTACIÓN 

3412 INDOMETACINA lOOmg SUPOSOTORIOS 

SIN CLAVE KETOROLACO 30mg AMPOLLETA 

SIN CLAVE KETOROLACO lOmg TABLETAS 

SIN CLAVE METAMIZOL 250mg/S mL JARABE 

108 METAMIZOL SOO mg TABLETAS 

109 METAMIZOL 1 gnuno/2mL AMPOLLETA 

106 PARACETAMOL IOOmg GOTAS 

105 PARACETAMOL 300mg SUPOSITORIOS 

104 PARACETAMOL SOOmg TABLETAS 

TABLA 3: ANTllNFLAMATORIOS: 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

4241 DEXAMETAZONA 8mg AMPOLLETA 

5501 DICLOFENACO 7Smg AMPOLLETA 

3417 DICLOFENACO lOOmg TABLETAS 

0475 IBDROCORTISONA 500mg FRASCO AMPULA 

0476 METILPREDNISOLONA 500mg FRASCOAMPULA 
3407 NAPROXENO 250mg TABLETAS 

TABLA 4: CARDIOLOGfA: 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

0574 CAPTOPRJL 2Smg TABLETAS 
0504 DIGOXINA 0.5mgf.ZmL AMPOLLETA 
0615 DOBUTAMINA 250mg AMPOLLETA 
2116 HIDRALAZINA lOmg TABLETAS 
0566 L-METILDOPA 250mg TABLETAS 
0597 NIFEDIPINO lOmg CAPSULAS 
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TABLAS:ELECl'ROLITOS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

3619 
BICARBONATO 1.5% 

AMPOLLETA 
DE SODIO 

0524 
CLORURO DE 1.49g/10mL 

AMPOLLETA 
POTASIO 

5386 
CLORURO DE 17.7% 

AMPOLLETA 
SODIO 

Glucosa20 g, 
Cloruro de Potasio 
1.5 g, Cloruro de 

3623 
ELECTROLITOS sodio 3.5g y Cittato 
ORALES Trisódico SOBRE 

Dihidratado 2.9g 

3620 
GLUCONATODE 1 gramo AMPOLLETA 
CALCIO 

TABLA6:GASTROENTEROLOGfA 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN 

1206 BUTILHIOSCINA lOmg TABLETAS 
1207 BUTILHIOSCINA 20mg AMPOLLETA 
3112 DIFENIDOL 40mg/2mL AMPOLLETA 

HIDR.OXIDO DE 

1224 ALUMINIO Y MAG- 185 mg/200 mg SUSPENSIÓN NESIO 
1242 METOCLOPR.AMIDA lOmg TABLETAS 
1241 METOCLOPR.AMIDA 20mg AMPULA 
5180 OMEPRAZOL 20mg CAPSULAS 

1271 
PUNTAGO 49.7 g de ciscara de SOBRE PSYLUUM semilla 

1234 RANITIDINA SOmg AMPOLLETA 
1233 RANITIDINA 150mg TABLETA 
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TABLA 7: NEUMOLOGIA 

CLAVE NOMBRE GRAMAJE PRESENTACIÓN 

SIN CLAVE AMBROXOL lSmg AMPOLLETA 

2463 AMBROXOL 300mg · JARABE 
0426 AMINOFILINA 2SOmg AMPOLLETA 
2431 DEXTROMETORFANO 200mg/100mL JARABE 
0431 SALBUTAMOL 2mg/SmL JARABE 

0439 SALBUTAMOL 20mg/100mL SOLUCION PARA 
RESPIRADORES 

429 SALBUTAMOL 2mg TABLETAS 
0432 TERBUTALINA 0.25mglmL AMPOLLETA 

TABLA 1: VD'AMINAS 

CLAVE NOMBRE GRAMAJE PRESENTACIÓN 

1706 ACIDO FOLICO Smg TABLETAS 

SIN CLAVE FITOMENADIONA 2mg/0.2mL AMPOLLETA . fVIT AMINA K) 

1701 FUMARATO 200mg TABLETAS FERROSO 

1703 SULFATO 200mg TABLETAS FERROSO 
Palmi1ato de retinol 

VITAMINAS A, C, 900 UI, Ácido 
1098 Ascórbico 12Smg y SOLUCIÓN ORAL D 

Colecalciferol 
1800UI 

Los medicamentos que son empleados en detenninados servicios o que son de lento 
movimiento, se enlistan en la siguiente tabla. 
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TAllLA 9: MEDICAMENTOS VARIOS 

CLAVE NOMBRE GRAMA.JE PRESENTACIÓN TOTAL 
SEMESTRAL 

0611 ADRENALINA 1 mg AMPOLLETA 361 lEPINEFRINA} 

0261 Lidocaína 1 % 

0262 ANESTESIA Lidocaína 2 % FRASCO Lidocaína 2 % AMPULA 402 

0265 con epinefrina 

0202 ATROPINA lmg/lmL AMPOLLETA 349 
1096 BROMOCRIPTINA 2.Smg GRAGEAS 92 
2608 CARBAMAZEPINA 200mg TABLETAS 4 
5079 CLOROPIR.AMINA 20mg AMPOLLETA 135 
0614 DOPAMINA 200mg/SmL AMPOLLETA 6 
1544 ERGONOVINA 0.2mg AMPOLLETA 491 

2624 FENITOINA 250mg AMPOLLETA 276 SÓDICA 

052S FENITOINA lOOmg TABLETA 46 SODICA 
2308 FUROSEMIDA 20mg/2ml AMPOLLETA 86 
1042 GLIBENCLAMIDA Smg TABLETAS S3 

4118 ISOSORBIDA lmg/mL AMPOLLETA 17 

5384 MV.l ADULTO 1• FRASCO 
72 AMPULA 

5385 MV.l INFANTIL 2• FRASCO 
S9 AMPULA 

1551 ORCIPRENALINA 0.Smg AMPOLLETA 681 
1542 OXITOCINA SUI AMPOLLETA 13451 

3664 POLIMERIZADO 3• FRASCO 78 DE GELATINA AMPULA 

3629 SULFATO DE lOOmg/mL AMPULA 408 MAGNESIO 

•1 = Retinol 2000 UI, vitamina DJ 200 UI, vitamina E 7 UI, vitamina K 0.20mg, 



m.cimmida l 7mg. vitamina B2 l .4mg, vitamina 116 1 mg, ácido pantoténico 5mg, 
vi1amina B1 1.2mg, vitamina C 80mg, biotina 0.020mg, vitamina B12 O.Olmg, •eido fólieo 
0.140.mg. 

*2= Retinol 3300 UI, vitamina I>.i 200 UI, vitamina E 1 O UI, Nicotinamida 40mg, 
vitamina~ 3.6mg, vitamina 8' 4mg, áeido pantoténico 15mg, vitamina B1 3mg, vitamina 
C 1 OOmg, biotina 0.060mg, vitamina B12 0.05mg, ácido Cólico 0.400mg. 

*3= polimerimdo gelatina 630mg, NaCI 850mg. KCI 38mg, CaCI 7mg. 

Las siguientes tablas muestran el consumo mensual de medicamentos para eada uno de 
los servicios, en las gráficas se observará la variación de la demanda que hubo mes con 
mes. 

TABLA 10: MEDICAMENTOS AGOSTO 2001 

NOMBRE BOSP. DOSP.1 QUIRÓFANO PEDIATRÍA URGENCIAS 
2 

ANALGÉSICOS 406 502 86 o 340 

ANTDNFLAMATORIOS 29 24 8 12 102 

ANTIMICROBIANOS 1038 1913 242 430 204 

CARDJOLOGiA 74 181 30 o 67 

ELECTROLITOS 1 IS 13 95 94 

GASTROENTEROLOGÍA 26 81 193 133 288 

NEUMOLOGiA o 4 o 35 36 
VITAMINÁS 1 96 108 1 22 

TABLA 11: MEDICAMENTOS SEPTIEMBRE 2001 

NOMBRE HOSP. HOSP.t QUIRÓFANO PEDIATRÍA URGENCIAS 2 
ANALGÉSICOS 630 1017 141 5 271 

AN'l11NFLAMATORIOS 78 69 13 8 162 
ANTIMICROBIANOS 1000 2710 327 260 132 

CARDIOLOGiA 15 514 20 o 35 
ELECTROLITOS o 4 40 o 35 

GASTROENTEROLOGÍA 56 79 261 56 157 
NEUMOLOGiA 2 17 o 17 29 

VITAMINAS 64 155 333 1 47 
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TABLA 12: MEDICAMENTOS OCTUBRE 2001 

NOMBRE BOSP. BOSP.I QUIRÓFANO PEDIATIÚA URGENCIAS 
2 

ANALGÉSICOS 526 826 185 o 320 

ANTllNFLAMATORIOS 62 159 15 17 227 

ANTIMICROBIANOS 999 2768 410 407 382 

CARDIOLOGíA 190 395 90 o 33 
ELECTROLITOS o 7 23 78 103 

GASTROENTEROLOGÍA 39 135 326 128 282 
NEUMOLOGíA 4 11 o 45 47 

VITAMINAS 33 203 312 o SI 

TABLA 13: MEDICAMENTOS NOVIEMBRE 2001 

NOMBRE BOSP. BOSP.l QUIRÓFANO PEDIATIÚA URGENCIAS 2 
ANALGÉSICOS 531 833 139 o 304 

ANTDNFLAMATORIOS 93 386 45 o 45 
ANTIMICROBIANOS 801 2459 387 595 326 

CARDIOLOGíA 39 131 23 o 148 
ELECTROLITOS o 10 27 85 116 

GASTROENTEROLOGÍA 59 70 228 99 214 
NEUMOLOGíA o 8 o 19 40 

VITAMINAS 53 200 335 o 33 
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TABLA 14: MEDICAMENTOS (VARIOS) Dl~MBRE 2001 

NOMBRE 
DOSP. 

DOSP.l QUIRÓFANO PEDIATIÚA URGENCIAS 2 
ANALGÉSICOS 370 91S 117 o 312 

ANTJINFLAMATORIOS 97 61 IS 11 144 
ANTIMICROBIANOS 1104 2241 42S 8SS 396 

CARDIOLOGiA 194 293 95 s 119 
ELECTROLITOS 13 2 65 215 230 

GASTROENTEROLOGÍA 18 91 325 267 379 
NEUMOLOGiA IS 44 o 8 124 

VITAMINAS 27 128 38S o 63 

TABLA 15: MEDICAMENTOS (VARIOS) ENERO 2002 

NOMBRE 
DOSP. 

DOSP.l QUIRÓFANO PEDIATIÚA URGENCIAS 2 
ANALGÉSICOS 629 742 96 o 270 

ANTDNFLAMATORIOS 19 36 20 2S 132 
ANTIMICROBIANOS 909 1871 336 397 294 

CARDIOLOGÍA 2S3 304 130 o 56 
ELECTROLITOS 16 o 30 28 240 

GASTROENTEROLOGiA 27 69 319 33 218 
NEUMOLOGÍA 39 11 o o 90 

VITAMINAS 44 141 31S o 47 

Los gráficos que se muestran a continuación ilustran la variación mensual ele los medicamentos 
desde el mes de agosto de 2001 basta enero de 2002 y se relacionan 1aa uliclas semestrales de 
cada uno de los servicios. 

44. 



MEDICAMENTOS AGOSTO 2001 

~-·--···---2000 ... 

1800 .· 

1600 .• •ANALGÉSICOS 

1400 .· •ANTllNFLAMATORIOS - CANTIMICROBIANOS 
~ 1200 . CCARDIOLOGIA 

~ 
UI !. 1000 .· • ELECTROLITOS 

i IGASTROENTEROLOGIA 

i 
800 . • NEUMOLOGIA 

llVITAMINAS 
600 

200 

o 
HOSP.2 HOSP.1 QUIROFANO PEDIATRIA URGENCIAS 

SERVICIOS 

GRÁFICA NO. l 



.,. 
; ' 

MEDICAMENTOS SEPTIEMBRE 2001 

3000 ~-----·---···--- ·----· ----------------

2500 

g 2000 / 

¡ 1500 

i 1000 _,__..,,......---..., 

500 .. 

o 
HOSP.2 

---< 

-----1 

----1 

HOSP.1 

8ANALGÉSICOS 

8ANTllNFLAMATORIOS 

OANTIMICROBIANOS 

CCARDIOLOGIA 

8 ELECTROLITOS 

8 GASTROENTEROLOGIA 

8 NEUMOLOGIA 

8VITAMINAS 

QUIRÓFANO 

SERVICIOS 

PEDIATRIA 

GRÁFICA NO. 2 

URGENCIAS 



2500 ... 

500 

o 
HOSP.2 

MEDICAMENTOS OCTUBRE 2001 

HOSP.1 

•ANALG~SICOS 

•ANTllNFLAMATORIOS 

CANTIMICROBIANOS 

a CARDIOLOGIA 

• ELECTROLITOS 

•GASTROENTEROLOGIA 

• NEUMOLOGIA 

•VITAMINAS 

QUIRÓFANO PEDIATRIA 

SERVICIOS 

GRÁFICA NO. 3 

URGENCIAS 



2500 /----···· 

2000 .--

¡; 
e 1500 -
¡¡ 

1 1000 / 
~ 

o 
HOSP.2 

MEDICAMENTOS NOVIEMBRE 2001 

-----------------------

•ANALG~SICOS 

•ANTllNFLAMATORIOS 

OANTIMICROBIANOS 

OCARDIOLOGIA 

• ELECTROLITOS 

•GASTROENTEROLOGIA 

• NEUMOLOGIA 

&VITAMINAS 

f---------

HOSP.1 QUIRÓFANO PEDIATRIA URGENCIAS 

SERVICIOS 

GRÁFICA NO. 4 



¡;; 

a 
~ I[ 
\Q ¡ 

~ 

MEDICAMENTOS DICIEMBRE 2001 

----------·-~· -
2500·' 

2000 .. --------·-·-

• ELECTROLITOS 

1500 l ---·-·-----·- ----- - - . 
• GASTROENTEROLOGIA 

•NEUMOLOG~ ! 
i 
1 

1000 ~-- ----· ---·-·-----------.. - .. t1VITAMNAS 

1 
1 
! 

1 500 ¡.·--

o 
HOSP.2 HOSP.1 QURÓf ANO 

SERVICIOS 

GRÁFICA NO. 5 

PEDV\TRIA 

¡----·-
¡ 

URGENCV\S 



(JI 
o 

2000 

1800 / 

1600 / 

- 1400 i 1200 

¡ 1000,.. 

; 800 

600 

400 

200 

o 
HOSP.2 

MEDICAMENTOS ENERO 2002 

HOSP.1 

·---------------------

•ANALG~SICOS 

•ANTllNFLAMATORIOS 

CANTIMICROBIAMOS 

DCARDIOLOGIA 

• ELECTROLITOS 
•GASTROENTEROLOGIA ,____ __ _ 

• NEUMOLOGIA 

•VITAMINAS 

QUIRÓFANO PEDIATRIA URGENCIAS 

SERVICIOS 

GRÁFICA NO. 6 



A continuación se relacionaron las salidas semestrales de medicamentos de cada uno de los 
servicios para analizar cual fue el servicio con mayor demanda y si hay apoyo entre si de los 
distintos servicios. 

TABLAN0.16 

MEDICAMENTOS SALIDA SEMESTRAL 
HOSPITALIZACIÓN 2 AGOSTO 2001- ENERO 2002 

ANALGÉSICOS 3092 
ANTIINFLAMATORIOS 378 

ANTIMICROBIANOS 5881 
CARDIOLOGÍA 765 

ELECTROUTOS 30 
GASTROENTEROLOGÍA 225 

NEUMOLOGÍA 60 
VITAMINAS 222 

TABLAN0.17 

MEDICAMENTOS SALmA SEMESTRAL 
HOSPITALIZACIÓN 1 AGOSTO 2091- ENERO 2002 

ANALGÉSICOS 4895 
ANTIINFLAMATORIOS 735 

ANTIMICROBIANOS 13962 
CARDIOLOGÍA 1818 

ELECTROLITOS 38 
GASTROENTEROLOGÍA 525 

NEUMOLOGÍA 95 
VITAMINAS 923 
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TABLA NO.IS 

MEDICAMENTOS SALIDA SEMESTRAL 
OUIRÓFANO AGOSTO 2001· ENERO 2002 

ANALGÉSICOS 794 
ANTllNFLAPdATORIOS 116 

ANTIMICROBIANOS 2124 
CARDIOLOGíA 388 

ELECTROLITOS 198 
GASTROENTEROLOGÍA 1562 

NEUMOLOGÍA o 
VITAMINAS 1788 

TABLAN0.19 

MEDICAMENTOS SALIDA SEMESTRAL 
PEDIATRÍA AGOSTO 2001- ENERO 2002 

ANALGÉSICOS s 
ANTIINFLAMATORIOS 73 

ANTIMICROBIANOS 2916 
CARDIOLOGiA s 

ELECTROLITOS 311 
GASTROENTEROLOGÍA 716 

NEUMOLOGiA 124 
VITAMINAS 2 
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T ABL/\ NO. 20 

MEDICAMENTOS SALIDA SEMESTRAL 
URGENCIAS AGOSTO 2001- ENERO 2002 

ANALGÉSICOS 1817 
ANTIINFLAMATORIOS 812 

ANTIMICROBIANOS 1734 
CARDIOLOGÍA 458 
ELECTROLITOS 818 

GASTROENTEROLOGfA 1538 
NEUMOLOGÍA 370 

VITAMINAS 263 

A continuación se presentan las gráficas de las salidas semestrales (en número de pie7.as) 
para cada uno de los servicios. 
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l. FARMACIA: 

CAPITULOVI 

ANÁLISIS DE RESULTADOS: 

La farmacia del Hospital Materno Infantil Tláhuac no cumple con lo que establece el 
Suplemento de la Fannacopea de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que no cuenta con el 
espacio suficiente, la ventilación no es la adecuada. los anaqueles no tienen la sepuación 
adecuada del piso, no se cuenta con equipo para medir la temperatwa y la humedad en su 
interior; lo cual ocasiona lo siguiente: 

• La &Ita de espacio y de ventilación (se cuenta con un ventilador, pero no es suficiente) 
y por el número de personal que labora en la &rmacia ( una encargada, dos despachadores 
y un pasante de la carrera de Químico Fármaco Biólogo) el ambiente es caluroso, sobre 
todo en primavera y verano, esto no es adecuado ni para el personal ni para los 
medicamentos; en el primer caso no se puede laborar adecuadamente y no se puede tener 
abierta la puerta de la fiumacia todo el tiempo (puede haber fiap de medicamentos, 
entrada de polvo, &una nociva, etc.) y los medicamentos se pueden degradar (la 
temperatura adecuada Para su almacenamiento tiene UD rango de 25° e a 30 o C). babia 
ocasiones en que se superaban los 30º C. 

• La limpieza es un aspecto importante que se debe cuidar; el polvo y otras pmdculas 
pueden provocar el deterioro de los empaques de los productos, por Otla pule el 
refrigerador debe funcionar correctamente. La limpie:ra adecuada evita la prolifeqción de 
muna nociva y además cualquier establecimiento que esté sucio crea una mala impresión 
ante la gente. Por lo cual es importante limpiar cada semana tanto anaqueles (deben estar 
separados del piso 20 cm del piso y 30 cm de las paredes), pisos, puedes y el 
refrigerador, se recomienda llevar una libreta de control en la cual se anotari la fecha y el 
nombre y firma de la persona que realizó la limpieza. 

• No se manejan libros de control en la fimnacia para los medicamentos que son 
controlados, debido a que la fiumacia tiene servicio de medio tumo; el ·responsable, el 
Dr. Leonardo de Jesús Castro Palafox abastece estos medicamentos. Por lo tanto no se 
cumple con la nonnatividad para la gestión de medicamentos controlados. 

2. MEDICAMENTOS: 

• El porcentaje del abasto de los medicamentos esti basado por el número de renglones 
surtidos entre el número de renglones de los que conm el pedido y se multiplica por cien. 

• Podemos observar que la demanda de los medicamentos depende del servicio. Los 
servicios que tienen mayor demanda de medicamentos son los que se muestran ensesuida: 

-~ 



I) URGENCIAS 

2) HOSPITALIZACIÓN I 

3) HOSPITALIZACIÓN 2 

4) QUIRÓFANO 

S) PEDIATRÍA 

Urgencias presta atención a todos los pacientes cuyos padecimientos requieren de este 
servicio: policontundidos, quemados, heridos, deshidratados, etc:; Hospi1alización I atiende a 
pacientes que han requerido la realización de procesos quirúrgicos; Hospitalización 2 a pacientes 
que no han tenido complicación alguna en el parto (sin cesúea); Quirófimo se encarga de atender 
los partos y cirugias, finalmente Pediatria brinda lltención a niflos que presentan enfermedades 
digestivas y respiratorias principalmente. Más adelante veremos la morbilidad del hospital. 

Además, los siguientes &ctores también inftgyen en la demanda de medicamentos: 

l. Alimentación. 

2. Higiene. 

3. Educación. 

4. Época del afio. 

La ........ i6. 7 .. llisime son &ctores que tienen sran influencia dentro de los 
padecimientos que se atienden en el hospital; por que en la mayoria de los casos se presentan con 
desmdrición, con parisitos, micosis, infecciones de vias respiratorias, sobrepeso, etc. Todo esto 
influye en la demanda de medicamentos, pues no es lo mismo realizarle una cirugia a una 
paciente delgada que a una paciente con exceso ele peso; ésta última estará mis propensa a 
contmer infecciones por tener m'5 tejido adiposo y por que la herida mdará m'5 tiempo en 
cimtriDr. Dicho de otra manera. no es lo mismo atender a un .,.ciente que no presenta 
desnutrición que a uno que si lo esta. 

La ... mei6a es otro &actor que influye igual o mú Cl1M los dos antmiores, si la gente 
estuvima conciente ele la importmcia que tiene el tener una bu- alimentmción y hábitos de 
higiene, disminuirian los casos de desnutrición, enfermedades. etc. 

La .._. ...... tambim influye en los padecimientos y por consiguiente en la demanda de 
IOB medicamenms, por ejemplo: en otoflo e invierno hay una mayor necesidad de 



antibióticos y en primavera y verano de calor, hay una mayor necesidad de 
antiparasitarios, antiamibianos, electrolitos, etc. 

LA MORBILIDAD EN EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL TLABUAC EN 
2001 

GINECOOBSTETRICIA CASOS 

AMENAZA DE ABORTO 89 

AMENAZA DE PARTO PREMATURO 199 
AMENORREA 99 

CERVICO VAGINITIS 26 
CESÁREA 849 

CONTROL EMBARAZO 690 
LEGRADO 510 
LIGADURA TUBÁRICA 302 
MIOMATOSIS UTERINA 84 

PARIDAD SATISFECHA 64 

PARTO NORMAL 2440 
QUISTE DE OVARIO 8 

RETIRO DE DRJ 5 

PREESCOLARES CASOS 

BRONCONEUMONÍA 31 
CARIES 75 
CONJUNTIVITIS 280 
CRISIS CONVULSIVAS 14 
DIARREA 26 
FAIUNGITIS 12 
FIMOSIS 47 
GASTROENTERITIS 26 
INFECCIÓN EN VÍAS URINARIAS 9 
NEUMONÍA 5 
RINOFARINGITIS 25 
SEPSIS 9 
TRAUMA CRANEAL 24 
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CUNERO CASOS 

ANEMIA 96 

ASFIXIA MODERADA 196 

ASFIXIA SEVERA 22 
BILIR.RUBINA AL TA 26 

DERMATITIS 172 
DESNUTRICIÓN 63 
HIPOXIA PERINAT AL 21 
MACROSÓMICO 27 
PREMATJ]R.0 65 

REFLUJO 3 
SEPSIS 141 

URGENCIAS CASOS 
ABORTO INCOMPLETO 384 
AMENAZA DE ABORTO 240 
FRACTURASA DIVERSAS 1718 
GASTROENTERITIS INFECCIOSA 1720 
HIPERTENSIÓN 259 
INFECClóN DE VIAS URINARIAS 720 
POLICONTUSIDN 1852 
TRAUMACRANEO ENCEFÁLICO 1520 

• En ginecoobstetñcia están incluidos los servicios de Hospitalización 1 y 
Hospitalización II. 

• Los medicamentos que tienen mayor demanda. de acuerdo a la morbilidad del 
hospital y a las salidas semestrales son: 

1. Antimicrobianos: principalmente penicilina y aminoglµcólidos. 

2. Analgésicos: paracetamol y metamizol sódico . 

3. Cardiología: Hidralazina, L-alfa-metildopa y nifedipino. principalmente. 

... Antiinflamatoños: dexametazona, diclofenaco y naproxeno. 
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S. Gastroenterologia: entre los que podemos mencionar: bultilhioscina, 
electrolitos orales metoclopramida y ranitidina. 

6. Electrolitos: bicarbonato de sodio, cloruro de potasio solución 
inyectable) .. 

7. Neumologla: aminofilina, ambroxol y salbutamol. 

8. Vitaminas y minerales: •cido Cólico, sulfato y fumarato ferroso, 
vitaminas: A, C y D. 

9. Hay otros medicamentos los cuales tienen demanda en un setVtCIO 

particular, por ejemplo en quirófano son lo siguientes: adrenalina, 
erogovina, oxitocina, orciprenalina, vitamina K; fenitoina sódica en 
pediatria y bromocriptina en Hospitalización 1 y 2. 

10. Con respecto a los medicamentos que son de nulo movimiento, por 
ejemplo: digoxina, carbamazepina, glibenclamida, etc., lo recomendable 
es que siempre haya existencia de los mismos y que su fecha de 
caducidad sea de mínimo seis meses. 

• Debido a que se manejan recetarios intrahospitalarios para solicitar los 
medicamentos de los pacientes hospitalizados, debe ponerse mucha atención en 
lo que hay escrito en él : forma farmacéutica, gr1J11aje y dosis. Esto es con fin 
de que lo que se solicite concuerde con el servicio, por ejemplo a un nillo recién 
nacido no se le va a poder dar una tableta de •cido Cólico o a una paciente recién 
operada no se le va a administrar una cucharadita de suspensión de ampicilina de 
2S0mg cada 8 horas. 

• En el análisis de salidas semestrales queda claro que los servicios se apoyan 
entre si; en urgencia, por ejemplo: se atienden a pacientes (nillos y adultos) que 
presentan enfermedades respiratorias, gastrointestinales, que en ambos casos 
pueden ser agudas, graves o crónicas y ademis de los padecimientos antes 
mencionados; una vez que son estabilizados se canalizan a los servicios 
correspondientes o si el caso lo requiere son trasladados a otto hospital. 

• Ademis de los medicamentos, hay que tomar en cuenta que en el servicio de 
Pediatría también hay demanda de otros insumos: formulas lktea, éstas no se 
incluyeron por no ser propiamente medicamentos. 
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CAPITULO VD 

CONCLUSIONES 

~ El farmacéutico (QFB), es el profesional de la salud especialista en 
medicamentos, cuya función es contribuir a lograr la mejoría en la calidad de 
vida de los pacientes; mediante la atención personaliz.ada que permita una 
asesoña que favorezca la administración conecta de los medicamentos. 

• El farmacéutico (QFB) recopila información sobre todos los medicamentos, en 
particular los recién introducidos al mercado, proporciona la infonnación 
necesaña a otros profesionales de la salud y a los pacientes y la emplea pma 
promover el uso racional de medicamentos por medio de los consejos y 
explicaciones que da a los médicos y al público en general. Ver anexo I y ll en 
donde se muestra un ejemplo de una ficha descñptiva para paciente (uso de la 
Warfarina) y otra para el médico (uso de la cisapñda). 

~ La función del farmacéutico en una farmacia, va más allá de la administración 
general de la misma, su pñncipal objetivo es asesorar a los pacientes en forma 
eficaz y efectiva. 

~ La calidad del servicio que bñnda un hospit.I depende entre otros puntos del 
abasto en cantidad suficiente, adecuada y oportuna de medicamentos. Pma 
lograr esto es necesario conocer la demanda real de los mismos y de esta forma 
optimizar los recursos asignados. 

~ En este tipo de hospitales, además de tener conocimiento del mecanismo de 
mcción de los medicamentos, es necesario conocer el material de curación que se 
emplea; porque en las farmacias del Sector Salud del Distñto Federal , se 
encupn de surtir medicamentos y material de curación a los servicios. 
Conociendo unbos se pueden proponer altemativas cuando sean necesañas; 
claro que esto se hace con el visto bueno de los médicos. 

El papel del QFB como responsable de una &nucia perteneciente al Sector Salud es: 

> Verificar el cumplimiento de los requisitos, disposiciones y procedimientos 
legales. 

> Tener un estñcto manejo de los medicamentos clasificmos com9 controlados, 
asi como el registro de sus entradas y salidas en los libros dedicados para este 
fin. 
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);> Capacitar al personal a su cargo y proporcionar infonneción a los pacientes de 
los servicios de salud, los efectos, beneficios u uso de los medicamentos. 

);> Vigilar que el abasto de los medicamentos en la fumacia sea el adecuado, es 
decir, que sólo se adquieran aquellos que realmente se ocupen en el hospital; 
para evitar tener medicamentos de nulo movimiento. 

• Vigilar también que las condiciones de conservación de los medicamentos sean 
las óptimas para garantizar su perfecto estado, evitando asi, la degradación del 
(los) principio (s) activo (s). 

• Difundir la trascendencia e importancia de trabajo eficaz en la Wmacia, porque 
si es un servicio con calidad, éste se reflejará en la salud de la comunidad. 

);> Es responsabilidad del personal de FaIDlacia mantenerla limpia y ordenada, ya 
que se facilita el manejo de los medicamentos y se evita la propagación de 
plagas. 

Con relación a las instalaciones es indispensable contar con: 

-0. Un local que esté ubicado en un lugar fresco, seco y ventilado 

-0. Debe ser un lugar seguro para evitar robos. 

-0. Contar con el área mínima que establece el Suplemento de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Las caracteristicas deseables para el personal (principalmente para el responsable) 
que vaya a laborar en una farmacia son las siguientes: 

l Conocimiento del mecanismo de acción de los medicamentos 
(farmacología, fannlCOdinamia, etc.). 

n Conocimiento y cumplimiento de laa nonnas y procedimientos. 

m. Responsabilidad. 

IV. Capacidad de Comunicación. 

V. Actitud de Servicio. 

Vl Puntualidad. 

vn. Orden. 
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Cumdo se tiene la oportunidad de laborar para un hospital del Sector Salud del Distrito 
Federal es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

l. La gente que asiste a este tipo de instituciones es por lo general de escasos 
recursos económicos y por lo mismo, no tiene los conocimientos minimos para 
entender lo que el médico dice y mucho menos para saber como actúan los 
medicamentos. Es necesario que el QFB tenga la capacidad y habilidad de 
comunicación para explicarle al paciente de fonna sencilla y clara para que sirve 
el medicamento, como se prepara (esto en el caso de suspensiones y fonnulas 
lácteas); por qué algunos requieren refiigerarse; resaltar la importancia que 
tiene el seguir el tratamiento al pie de la letra y que sobre todo eviten 
AUTQMEWCARSE por todas las consecuencias que tiene el hacerlo • 

En ocasiones los médicos ven al QFB como alguien que viene a quitarles su fuente 
de trabajo, lo cual no es cierto. La función del QFB, como se mencionó antes, es la de 
verificar que el tratamiento asignado es eficaz y seguro para el paciente; asegurarse de 
que no se estén prescribiendo varios medicmnentos para la misma enfermedad. Es 
necesario que tanto QFB's como médicos trabajen en equipo para conseguir así 
mejores beneficios para el paciente y para nOIOtrOs mismos. 

La propuesta del Cuadro Básico de Medicamentos para un Hospital Materno Infantil, 
está integrado por los medicamentos que se enlistan a continuación. Se incluyen 
fónnulas lácteas y las soluciones antes mencionadas. 
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CLAVE NOMBRE PRESENTACION 

2707 ÁCIDO ASCÓRBICO IOOmg TABLETAS 

1705 ÁCIDO FÓLICO 5 mg TABLETAS 

611 ADRENALINA 1 mg AMPOLLETA 

3675 AGUA INYECTABLE 500 mL FCO-AMPULA2 

Sic 1 AMBROXOL15mg AMPOLLETA 
2463 AMBROXOL 300 mg SOL. ORAL3 

1956 AMIKACINA 5001118 AMPOLLETA 
1957 AMIKACINA 100 mg AMPOLLETA 
426 AMINOFILINA 250 mg AMPOLLETA 
1929 AMPICILINA 500 mg CÁPSULAS 
1930 AMPICILINA 2501118 SUSPENSIÓN 
1931 AMPICILINA 500 mg FCO-AMPULA 
1934 AMPICILINA 250 mg FCO-AMPULA 
Sic 1 AMPICILINA 250 mg CÁPSULAS 
202 ATROPINA 1 mg I 1 mi AMPOLLETA 
1921 BENCILPENICILINA SÓDICA CRISTALINA 1000000 U FCO-AMPULA 
1933 BENCILPENICILINA SÓDICA CRISTALINA 5000000 U FCO-AMPULA 
3619 BICARBONATO DE SODIO 1.5% AMPOLLETA 
1096 BROMOCRIPTINA 2.5 mg TABLETAS 
1206 BUTIUDOSCINA 10 mg TABLETAS 
1207 BUTIUDOSCINA 20 mg/ 2 mL AMPOLLETA 
1006 CALCIO COMPRIMIDOS EFERVESCENTES COMPRIMIDOS 
514 CAPTOPIUL 25 m;¡ TABLETAS 
2608 CARBAMAZEPINA 2001118 TABLETAS 
1935 CEFOTAXIMA l gnano FCO-AMPULA 
S/c1 CEFaI'AXIMA 5001118 FCO-AMPULA 
4254 CEFTAZIDIMA l gnano FCO-AMPULA 
S/c1 CLORAMFENICOL 250 mg CÁPSULAS 
1992 CLORAMFENICOL 1 puno FCO-AMPULA 
2821 CLORAMFENICOL 5 mg/ 1 mL SOL· OFT.4 

5019 CLOROPIRAMINA 20 mg AMPOLLETA 
524 CLORURO DE POTASIO l.49 g / 10 mL AMPOLLETA 
5386 CLORURO DE SODIO 17."79-' AMPOLLETA 
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CLAVE NOMBRE PRESENTACIÓN 

3608 CLORURO DE SODIO 0.9"/e 250mL BOLSA 

3609 CLORURO DE SODIO 0.9".4. 500mL BOLSA 

3610 CLORURO DE SODIO 0.9"/e lOOOmL BOLSA 

3627 CLORURO DE SODIO 0.9"A. lOOmL BOLSA 

4241 DEXAMETAZONA 8 mg AMPOLLETA 

3417 DICLOFENACO 100 mg TABLETAS 

5501 DICLOFENACO 75 mg AMPOLLETA 

1926 DICLOXACILINA 500 mg CÁPSULAS 

1927 DICLOXACILINA 250 mg SUSPENSIÓN 

1928 DICLOXACILINA 250 mg FCO-AMPULA 

3112 DIFENIDOL 40 mg I 2 mL AMPOLLETA 

504 DIGOXINA 0.5 mg / 2 mi AMPOLLETA 

615 DOBUTAMINA 250 mg AMPOLLETA 

614 DOPAMINA 200mg 15 mi AMPOLLETA 

3623 ELECTROLITOS ORALES POLVO 
1544 EllGONOVINA 0.2 mg AMPOLLETA 

525 FENITOiNA SÓDICA 100 mg TABLETAS 
2624 FENITOiNA SÓDICA 250 mg AMPOLLETA 

Sic 1 FITOMENADIONA 2 mg I 0.2 mi AMPOLLETA 
13 FORMULA LÁCTEA INFANTIL C/ PROTEiNAS LATA 

14 FÓRMULA LÁCTEA DE SEGUIMIENTO LATA 

Sic 1 FORMULA LÁCTEA MODIFICADA MATERNIZADA LATA 
1701 FUMA.RATO FERROSO 200 mg TABLETAS 
2308 FUROSEMIDA 20 mg / 2 mL AMPOLLETA 
1954 GENTAMICINA 80 mg AMPOLLETA 
1955 GENTAMICINA 401118 AMPOLLETA 
1042 GLmENCLAMIDA 5 1118 TABLETAS 
3620 GLUCONATO DE CALCIO 1 gramo AMPOLLETA 
3601 GLUCOSA 5% 250 mL BOLSA 
3603 GLUCOSA 5% 1000 mL BOLSA 
3604 GLUCOSA 10% 500mL BOLSA 
3605 GLUCOSA 10% IOOOmL BOLSA 
3607 GLUCOSA SO"-' SOmL FCO-AMPULA 
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CLAVE NOMBRE PRESENTACIÓN 

3625 GLUCOSAS% 100 mL BOLSA 

3630 GLUCOSA 5% SOO mL BOLSA 

3612 GLUCOSA 5% Y CLORURO DE SODIO 0.9% SOO mL BOLSA 

3613 GLUCOSA 5% Y CLORURO DE SODIO 0.9% IOOOlllL BOLSA 

2116 IDDRALAZINA 101118 TABLETAS 

475 IDDROCORTISONA 5001118 FCO-AMPULA 

1708 IDDROXICOBALAMINA 100 nq AMPULA 

1224 IDDROXIDO ALlJMINIO Y MAGNESIO 115 mg / 200 .. SUSPENSIÓN 

1705 HIEllllO oEXTRAN• 100 ms AMPOLLETA 

3142 INDOMETACINA 10011118 SUPOSITORIO 

4118 ISOSORBIDA 111118 I mL AMPOLLETA 

1051 INSULINA HUMANA ACCIÓN RÁPIDA REGULAR FCO-AMPULA 

1050 INSULINA DE ACCIÓN IN1ERMEDIA FCO-AMPULA 

S/c1 KETOCONAZOL 20ma/lgrmno CREMA 

S/c1 KETOROLAC01011118 TABLETAS 

S/c1 KETOROLACO 30 mg AMPOLLETA 

804 LASSAR PASTA• UNGÜENTO 

261 LIDOCAINA 1% FCO-AMPULA 

262 LJDOCAíNA 2% FCO-ÁMPULA 
265 LIDOCAfNA 2% CON EPINEFRINA FCO-ÁMPULA 

4184 LOPERAMJDA• 2 11118 TABLETAS 

S/c1 METAMIZOL 250 mg / S mL SOL.ORAL 
108 METAMIZOL SOO mg TABLETAS 
109 METAMIZOL l g/2mL AMPOLLETA 
566 ME11LDOPA (L-al&) 250 1118 TABLETAS 
476 ME11LPREDNISOLONA SOO 11118 FCO-ÁMPULA 
1241 METOCLOPRAMIDA 20 mg / 2ml AMPOLLETA 
1242 METOCLOPRAMIDA 10 mg TABLETAS 
1308 METRONmAZOL SOO mg TABLETAS 
1309 METRONmAZOL 20011118 AMPOLLETA 
1310 METRONmAZOL 250 Df8/ S mL SUSPENSIÓN 
1311 METRONmAZOL 500 Df8/ 100 mL FCO-ÁMPULA 
1561 METRONmAZOL 5001118 TAB. VAG.6 
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CLAVE NOMBRE PRESENTACIÓN 

891 MICONAZOL 20mgl 1 gramo CREMA 

2149 MISOPOSTR.OL• 200mcg TABLETAS 

5384 MULTJVrrAMiNICO ADULTO FCO-ÁMPULA 

5385 MULTIVITAMiNICO INFAN11L FCO-ÁMPULA 

3407 NAPROXENO 2SO mg TABLETAS 

597 NIFEDIPINO 10 mg CÁPSULAS 
1566_ NISTATINA 100000 U TAB. VAGINAL 

4260 NISrATINA 100000 U SUSPENSIÓN 

Sic NITROFURAL CREMA 

1911 NITROFURANTOINA IOOmg CAPSULAS 

1562 NITROFURAZDNA 61118 TAB. VAGINAL 
SllW~· OMm'ltAZ011:20 .. TABLETAS 

1551 ORCIPRENALINA O.S mg I mL AMPOLLETA 
1542 OXITOCINA S U I mL AMPOLLETA 

104 PARACETAMOL SOO 1118 TABLETAS 
JOS PAltACETAMOL 3001118 SUPOSITORIO 

106 PARACETAMOL 100 mg SOL.ORAL 
1923 PENICD.JNA G PROCAiNICA 400000 U FCO-ÁMPULA 
1924 PENICILINA G PROCAiNICA 800000 U FCO-ÁMPULA 
1271 PLANTAGO PSYLUUM POLVO 
3664--- POl;IMERIZAI)() DE GELATINA SOO mL FCO-ÁMPULA 
1233 RANn1DINA SO mg AMPOLLETA 
1234 RANrrlDINA ISO mg TABLETAS 
429 SALBUI"AMOL 2 mg TABLETAS 
431 SALBUl"AMOL 2 mg IS mL SOL.ORAL 
439 SALBUl"AMOL 20 ... / 100 mi SOL.' AEROSOL 
3616 SOLUCIÓN llauuw11 IOOOmL BOLSA 
3614 SOLUCIÓN Hannmm 250 mL BOLSA 
3615 SOLUCIÓN Hannmm SOmL BOLSA 
1703 SULFATOFERKOSO 200mg TABLETAS 
1704 SULFATO FERROSO- 12S mg GOTAS 
0432 TERBUl"ALINA• 0.25 mg / I mL AMPOLLETA 
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CLAVE NOMBRE 

1903 TRJMETR.OPRIM/SULFAMETOZAXOL 10mg/400mg 

1904 TRJMETR.OPRIM/SULFAMETOZAXOL 40/ 200 mg 

S2SS TRJMETR.OPRIM/SULFAMETOZAXOL 160/ IOOmg 

1098 vrrAMINAS A. C, D 

S/c1 = Sin Clave. 

FCO-AMPULA2 = FRASCO-ÁMPULA. 

SOL. OllAL3 = SOLUCIÓN ORAL. 

SOL. OFT.4 = SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

SOL.5 = SOLUCIÓN 

TAB. VAG.6 =TABLETAVAGINAL 

PRESENTACIÓN 

TABLETAS 
SUSPENSIÓN 
AMPOLLETA 
GOTAS 

*Nota: estos medicmnentos se utilizan raras veces, sin embargo; es necesario tenerlos 
incluidos en el Cuadro Búico. 
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ANJ;XO 1 

FICHA DESCRIPTIVA PARA EL PROFESIONAL DE LA SALUD 

CISAPRIDA 

Descripci6.: es un agente procinético de la familia de las benz.amidas. Sus efectos 
en la motilidad del estómago y el intestino delgado son muy similares a los de la 
metoclopramida y domperidona, pero sin los efectos adversos que resultan del bloqueo 
de los receptores de dopamina. 1 

Grapo Terapildko: Gastroenterologia clave 1209, 1208.2 

., 

lacluido e• el Cudro lü1ico: Sí.2 

Marca Comercial: Presulid, F.nleropride, Kinestate, Presistin, Unamol. 3 

Mecallilmo de acci6n: Aumenta la actividad peristiltica gástrica, del antro-
doudenal e intestinal. Estimula la liberación de acetilcolina en las terminaciones 
nerviosas pos81181iolares del plexo mientérico (plexo de Auerbach) sin afectar la 
actividad de la colinesterasa.1 

llldicaciones: Promoción del movimiento §'strico, esofagitis, retardo del vaciamiento 
pstrico, estrellimiento y anorexia nerviosa.1

• 

llldicacio11n apecffica1: Incremento en el tono del esfinter esofigico y para 
estimular el perismltismo esofigico, trastornos gastroparéticos, estrellimiento idiopático 
crónico y la hipomotilidad del colon. 1

•
4 

Dosis: DEBE TOMARSE IS A 30 MINUTOS ANTES DE LOS ALIMENTOS 

A•lto.s: 5 a JO mg de 2 a 4 wces al dla. 

Ni/tos entre 25 y 50 kg: 5mg llldrmk1 4 veces al dJa. 

Nilfos menons de 25 kg: 0.2 mg/lg *-" 3 w:ces al dJa. '·" 

• Alimentos: con jugo de toronja, ya que mimenta la biodisponibilidad de la 
cisaprida. 
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• F•rmllCOS: Con los anticolinérgicos se puede disminuir el efecto terapéutico de 
la ciuprida; anticoagulantes, aumenta el tiempo de coesuJllCión; con los 
antagonistas H 2 c:omo la cimetidina y ranitidina pueden aumentar la 
c:oncentnc:ión plasm•tic:a de la cisaprida y puede mcelerar la llbmn=ión de estos 
dos bloquadores; la digoxina incrementa la absorción dd disitilico; con la 
clarittomicina, eritromicina, fluconazol, indinavir, ib1lc:Ollllzol, ketoconazol, 
miconazol, na&zodona, ritonavir,, troleandomicina, antiurilmicos clase IA y m 
asf como todos los agentes que inhiben el citocromo P-4SO que aumentan los 
niveles de cisaprida y prolongan los intervalos de Q.T. y mrilmias. 

• Con lu bebidas alcohólicas y las benzodiazepinas aumentan el efecto deprcrsor. 
1,4,1 

ContraiDdicaeiollH: 

• Hipersensibilidad, hemorngia gastrointestinal, obstrucción mecánica y 
perforación intestinal. 

• En deficiencia hep•tica deberi reducirse la dosis. 

• En insuficiencia renal, hipokalemia, hipomagnesemia (deshidratación grave, 
desnutrición, entre otros). 

• Historia de cardiopstia isquémica, insuficiencia cardiaca. 

• Insuficiencia respiratoria. 

• En Q.T. prolongado, sindrome de Q.T. largo, torsades de pointes, disfunción del 
nodo sinusal, bloqueo auriculo ventricular de segundo o tercer grado. 

• Debe ser uSldo con precaución durante el embarazo y lactancia. 1·....,
1º 

Efecto• advenos: cefaleas, insomnio, nerviosismo, "rahs" c:udneo, prurito, diarrea, 
dolor abdominal, niuseas, constipación, flatulencia, dispepsia, inaiementa la absorción 
del alcohol y diazepam. 1

•
4

•
1 

Alteraadva •ediea•eatoaa: 

• Metoclopramida clave 1241 inyectable, 1242 tabletas, 1243 solución <ni. 

• Doperidona (Motilium). 

• Bloqueadores H2 como la ranitidina clave 1233 tabletas o gnt8e8S. 21 S J jarabe, 
1234 solución inyectable. •.2 
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L ... r y rec .. de retiro del mercado: Janssen Phannaceutic en Estados Unidos en 
colaborKión con la FDA, decidieron retinar del mere.do el dia 14 de julio del 2002, 
debido a que este fimulco fue relacionado a arritmias cardiaca graves tales como: 
t.quicanlia ventricular, fibrilación ventricular, tonales de pointen y Q.T. prolongado. 
De julio de 1993 a diciembre de 1999, se infonnaron. de forma espontáneo. 341 casos, 
losa eventos ocurrieron cuando la cisaprida se usó en pacientes con factores ñesgo. 6.7 

Refere11eiu: 
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2.- Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. SSA Segunda edición, 1999. 

3.- Refenned, VADEMÉCUM DE BOLSILLO (1999). 45ª edición. Biblioteca Básica 
de Prescripción. PLM. pp. 1027-1096. 

4.- Phumacist's Drug Handbook. (2000) American Society pp.: 295-296 

5.- Drug Evaluations. Annals 1993. Ameñcan Medica! Association, pp.: 886, 912. 
934. 

6.- Drug Facts and Comparisons 2000, 546 edition. pp.: 1191-1193. 

7.- Vademécum Académico de Medicamentos. McGraw-Hill lnteramericana. 1999; 
179-180. 

8.- Med Watch Program Food and Drud Administtation. 13 apñl 2000. 

9.- Med Watch Program Food and Drud Administtation. 1june1999. 
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&NEXOD 

FICHA DESCRIPTIVA PARA PACIENTES I CONSUMIDORES 

TABl.ETA$DE WABFABINA 

¡QR so• las talllecu de Warfariaa? 

La warfuina en tabletas es un anticoagulante que se toma por via oral (boca). Ayuda 
en el tratamiento o prevención de coágulos en venas, arterias, pulmones o corazón. 
Evita la formación de coágulos o su crecimiento pennitiendo que el cuerpo los disuelva 
naturalmente. La warfarina es conocida como "adelgazador" de la sangre por que 
mientras se está tomando, el paciente puede sangrar más ficilmente; sin embqo, la 
warfuina no "adelgaza" la sangre. 

La warfuina al reducir la formación de coágulos en la sangre previene de ataques del 
corazón, trombosis y bloqueo de arterias y venas mayores. 

¡Quiiaa - debea tomar Warf'arilla? 

La warfarina es un medicamento muy delicado y debe tomarse bajo una ñgurosa 
supervisión médica. La warfarina puede causar sangrado o defectos de nacimiento por 
lo que no debe emplearse durante el embarazo. Las mujeres en edild reproductiva deben 
usar métodos anticonceptivos durante el ttatamiento, deben discutir los ñesgos 
potenciales y sus opciones con su médico. 

La warfuina pasa a la leche materna y puede causar hemorragias u otros efectos 
peligrosos en los bebés. 

La warfiuina no esti aprobada para usarse en menores de 18 aflos. 

¡~se debe hd'ormar al midko aata de tomar warfariaa? 

Si se tiene: 

1.- Alguna enfermedad de la sangre, problemas de sangrado, hemofilia o aneurismas. 

2.- Enfermedades intestinales o úlcera. 

3.- Reacciones aléqpcas a la warfiuina , alergia a otros medicamentos. alimentos, 
colorantes o conservadores. 

4.- l»Rsión arterial alta. 

S.- Deficiencia de vitaminas y proteínas. 

6.- Psicosis. 
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7.-Aneurismaarteñal. 

8.- Bajos niveles de plaquetas. 

9.- Enfemtedades de hlgado y riilón. 

10.-Diabetes. 

11.- Colesterol alto. 

12.- Falla Cardiaca Congestiva. 

Osi está: 

1.- Mensuuando. 

2.- Embarazada o si hay planes de un futuro embuazo. 

3.- Lactando. 

4.- Tomando antibióticos. 

S.- Tomando alcohol con mucha frecuencia. 

6.- Recién operado (cirugia). 

NOTA: si usted presenta alguna de las condiciones anteriores, no debe tomar 
warliuina, o requiere de dosis men°"'5 o de un ~imiento especial durante el 
trablllliento. MARQUE CON UNA CRUZ LA OPCIÓN QUE CONSIDERE QUE SE 
APLICA A SU CASO. 

¡Cuila so• la1 preselltaciones de warfariaa? 

En el Sector Salud: Clave 623- tabletas de S mg en un envase con 25 tabletas. 

¡Se reqlliere de receta mMica para poder adqllirir la warfarinaf 

Si, es indispensable. 

¡Qwf debe llaeer e-ad• emd temalldo warfarilla? 

1.- Tomar la dosis indicada por su médico con un vaso completo de lgWI.. 

2.- Es importante que tome la dosis de war&rina en el horario que le indique d médico. 

3.- Regiltre dillliamente en un calendario la dosis que tomó. 
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4.- No debe tomar ni más ni menos de la dosis que le ha recomendado el médico. 

S.- Debe evitar cambios repentinos en su dieta. Algunos alimentos como pescado, 
hlgado, espinmcas, calabazas, coliflor, c:ol de brucela, aguacate, algunos fiijoles, 
chícharos y lechuga tienen grmides cantidades de vitamina K que interactúa con la 
warfañna. Consulte a su médico para consumir estos alimentos. 

6.- No debe tomar la warfarina sin la indicación de su médico. 

7.- No debe suspender el tratamiento con wufarina sin la recomendación de su médico. 

8.- Guude el medicamento a temperatura a temperatura ambiente, lejos de la humedad 
yel calor. 

9.- Consulte con su médico o fannacéutico antes de tomar o dejar de tomar cualquier 
otro medicamento. 

10.- Jndlquele a su médico, dentista o fannacéutico que está tomando warfarina. 
NOTA: Es NORMAL que note un color anaranjado en la oñna, si tiene alguna duda 
consulte con su médico o fannacéutico. 

¿Qué debe bcer se le olvida tomar m dosis! 

Tome la dosis olvidada tan pronto como lo recuerde, si es que no hm paudo más de 12 
horas. Si ya pasaron mú de 12 horas desde debió tomarla, elimine esa dosis y tome la 
próxima en 1 a hora habitual. NIUICa tome ... dosis doble de warf'arma. 

¿Qui pasa toma una sobredosis (mú de uaa dosis)! 

Solicite tratamiento médico adecuado de fonna inmediata. 

Los slntomas de una sobredosis de war&rina son los siguientes: moretones, sangndo 
excesivo en cortadas o heñda, sangre en orina o vó!llito, 111111grado de encias y sangndo 
menstrual excesivo en mujeres. 

¿Qué debe evitar al tomar warlariaa! 

Por ningún motivo: 

1.- Comer alimentos con grmides cantidades de vitamina K. · 

2.- Tomar aspiñnas, antiinflamatorios no esteroidales ( ibuprofeno, ketotieno, 
naproxeno). antifiíngicos, anticonvulsivos, barbitúricos, cimetidina, medicamentos para 
algunos tipos de cáncer, medicamentos tiroidales, vitamina K, disulfiram, eritromicina, 
isoniazida, quinidina, carbamazepina, clorhidratos, colestiramina, heparina, esteroides 
anabólicos, antibióticos, Cefalospoñnu, anticonceptivos (hormonas femeninas) y 
antidepresivos triclclicos. 
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3.-Consumiralcohol yUbaco. 

4.- Ingerir productos herbalea que contengan Ginseng, té verde, ajo, Ginko, Kava lava. 

¿Cúlea 1oa lo1 po1iblea efectos advenoa de la warlarina! 

Si presenta alguno de estos efectos adversos graves, suspenda la medicación y busque 
ayuda médica de inmediato. 

1.- Reacciones alérgicas: dificultad al respirar. al toser, hinchazón de loa labios. lengua. 
o cara y urticaria. 

2.- Sangrado en oñna o vómito. 

3.- Disminución en la producción de oñna. 

4.- Piel y ojos amañllos. 

S.- Dolores de cabeza y vértigos severos. 

6.- Coloración púrpura en dedos de pies y manos. 

7 .- Dolores repentino en pies y brazos. 

8.- Sangrado en encías o dolor en ta boca. 

9.- Gases excesivos. 

1 O.- Diarrea. 

11.- Disminución en et ..,etito o peso. 

12.- Pérdida de e.bello. 

13.- Náuseas o vómito. 
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ANljXOW 

GLQSdRIO 

Ame .. rrea: falta de los ciclos normales de la menstruación, puede ser primaria (un 
n:tardo de la menarquia mas allá de los 17 allos) o secundaria (cesación de la 
menstruación de vaños meses o allos de duración después de haberla tenido 
nonnalmente. 

Aub61ico: compuesto esteroide derivado de la testosterona, por lo que tienen 
actividades androgénicas. Son utilizados para promover el crecimiento general del 
cuerpo, producen efectos virilizantes y pueden afectar el desarrollo sexual y óseo en 
diversos grados. Por ejemplo: Decanoato de NandrolonL 

Aaal&áico: Fármaco que posee una acción supresora del dolor a nivel central o 
periférico sin alterar el estado de alerta. Ejemplo: Acido Acetil Salicilico, Paracetamol. 

A ... réseao: firmaco que posee efectos masculiniuntes capaces de inducir el 
desanollo de los caracteres sexuales secundarios y genitales. Ejemplo: Proviron 
(Mesterolona que no se encuentta en el Cuadro Básico de Medicamentos del Sector 
Salud). 

Amatáico local: firmaco que reduce, inhibe o elimina la sensación nerviosa, en 
específico el dolor, en una zona limitada del organismo. Ejemplo: Lidocaina. 

Alldicido: sustancia química neutraliza o adsorbe el icido clorhidrico del contenido 
gútñco. Ejemplo: Gel de Aluminio y Magnesio. 

Aada•ilria .. : finnaco utilizado en tratamientos de amibiasis intestinal o 
extnlintestinal. Ejemplo: Metronidazol. 

Aadarritmico: finnaco que previene o intenumpe las altenlciones del ritmo cardiaco. 
Ejemplo: lsosorbida. 

Amdceaplaate: flrmaco que impide o retrasa la RCUencia normal de la coagulación 
sanpinea en cualquiera de sus etapas. Ejemplo: WarfiuinL 

Alldce•eptiYo: flnnaco que impide la fecundación del óvulo o su implentación en el 
útero. Ejemplo: LevonOflestrel. 

Allddeprahro: se emplea en el tratamiento de la depresión que acompalla a alpnas 
enfimnedlldes mentales, actúa a nivel del Sistema Nervioso Central, sin producir 
pérdida de la conciencia. Ejemplo: lmipramina. 
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Amtidiabftico: finnaco utiliudo para el control de los síndromes hiperglicémicos. 
Ejemplo: Glibeoclamida, Insulina. 

AatidiarreK.o: firmaco que se utiliza para el control de la diarrea (sintoma considerado 
como un intento del intestino por liberarse de sustancias irritantes o tóxicas). Ejemplo: 
Loperamicla. 

Antidiuritico: firmaco que actúa sobre el riflón, reduce el volumen urinario. 

Aaddoto: sustancia que antasoniza la acción de un tóxico. Ejemplo: Suero 
Antialacdo.. 

Aatiem~: Alivia o previene la niusea y/o el vómito. Ejemplo: Bonadoxina 
(Meclozina y Piridoxina que no se encuentra en el Cuadro Básico de Medicmnentos del 
Sector Salud). 

AmtiepiWptico: finruico utili7.ado en el tratamiento de la epilepsia en cualquiera de uss 
formas y etiologias. Ejemplo: Verapamilo. 

Aatif'úgico (Aatimk6tico): firmacos utiliudos en la eliminación o control de hongos 
microscópicos sean patógenos o no, encontrándose en forma tópica o astémica. 
Ejemplo: Micomzol. 

Amdltelmlaticos: se utilizan para eliminar de los mmniferos las parasitosis producidas 
por nematelmintos o platelmintos. Ejemplo: Albenzadol. 

Amdltiperteuivo: finnaco que utiliza para dismimlir la presión arterial. Ejemplo: 
Captopril. 

AndltiltamfaK.o: finnaco e.paz de disminuir los. efectos fisiológicos de la bistamina. 
Ejemplo: Difenilhidramina. 

Aatiblflamatorio: Por distintos mecanismos inlu'ben los procesos inflamatorios agudos 
o crónicos. Ejemplo: N.-oxeno. 

~: tlrmaco utilimdo en la terapia sintomática de la mignlla o jmqueca. 
Ejemplo: Ersotamina y Cúeina. 

Amtlparmitario: Fármaco que destruye los pmúitos uniceluWa o pluricelulares 
impidiando su crecimiento o reproducción en el orpnilmo bunumo. Ejemplo: 
M .......... mt 

Amiplridco: finruico que tiene la c:.pllCidad la temperatura corporal. Ejemplo: 
P•acdamol. 
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Antisfptico: qentes quimicos antibacterianos, USUlllmente bacteriostáticos. que no 
irritan ni perjudican los tejidos humanos cuando se aplican sobre ellos. pudiendo ser 
locales o urinarios. Ejemplo: Yodopovidona. 

Antitusi1eao: fármaco utiliz.ado en la inhibición de la tos. Ejemplo: Benz.onatato. 

Antiulceroso: fármaco utiliz.ado en el tratamiento de úlcera péptica gastroduodenal, 
actuando por diversos mecanismos: antiácido, inhibidor antihistamínico o inhibidor de 
la bomba de protones. Ejemplo: Omeprazol. 

Antivertipaoso: fármacos utiliudos en el tratamiento del vértigo y vómito. Ejemplo: 
Difenidol. 

Antivirales: firmacos que pueden inhibir o causar la muerte de virus. Ejemplo: 
Aciclovir. 

Broncodilatador: finnaco con la propiedad de aumentar el calibre de las vias aéreas 
pulmonares, favoreciendo la ventilación pulmonar. Ejemplo: Salbutamol. 

C'psula: cuerpos huecos (pequeflos receptáculos), obtenidos por moldeo de gelatina, 
pudiendo de ser textura dura o blanda; dentro de los cuales se dosifican el o los 
principios activos en forma sólida o líquida. 

Canliot6aico: sustancia que le permite al corazón realizar (cuando hay una 
insuficiencia cardiaca), el mismo trabajo con menor volumen y, comecuentemente con 
menor consumo de oxigeno. Ejemplo: Dobutamina. 

Cadrticos o Purgantes: finnacos que posteriormente a su ingestión oral. irritan la 
pared del intestino aumentando asi su peristaltismo, ocasionado deposiciones diarreicas. 
Ejemplo: Aceite de Ricino. 

Colirio: solución que contiene et o los principios activos y aditivos, aplicable 
únicamente a la conjuntiva ocular. Debe ser totalmente transparente y estéril. 

Comprimido o tableta: preparldo sólido que contiene el o los principios activos y 
aditivos. generalmente de forma discoide, nnurados y de tundo variado; obteniendo 
por compresión de polvos o grinulos. Existe variedad de tabletas como efervacentes, 
sublinguales. de acción y bl>enu:ión prolonpda, wginales, multicapa y masliables. 

Conjuntivitis: es una enfermedad inflamatoria de la superficie ocular . 

Crema: preparación liquida o lelllisólida que contiene el o los pñncipios activos y 
aditivos necesuios para obtener una emulsión. 
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C-dro Búieo de Medicamentos: está fonnado por los medicamentos que presentan 
el mejor perfil fanmcoterapéutico y satisf1Ce11 las necesidades de salud de la población 
y deben estar disponibles y todo el tiempo, en cantidades adecuadas y en las dosis 
apropiadas. Está integrado con productos o nombres genéricos. 

Descomtracturaates: finnacos empleados para disminuir, evitar o desaparecer la 
contractura de los músculos estriados y el dolor que produce esta situación. Ejemplo: 
Robaxisal (metocarbamol y ácido acetilsalict1ico que no se encuentra en el Cuadro 

Bbico de Medicamentos del Sector Salud). 

Diuritico: Fúrnaco que estimula la producción y excreción de la orina. Ejemplo: 
Furosemida. 

Elwr: sustancia hidroalcohólica que contiene el o los principios activos y aditivos, 
adicionado generalmente de sustancias saboriz.antes y aromatiuntes. 

Elllitico: llUStanCia que induce el vómito. 

Emoliente: sustancia que ablanda los tejidos. especialmente piel y mucosas. Ejemplo: 
Aceite de almendras. 

Empluto o parc•e: forma sólida que contiene el o los principios activos y aditivos, 
extendidos IObre una tela, plástico o cinta adhesiva, que sirve como soporte y 
protección, que permite además el contacto directo con la piel y se reblandece con la 
temperatura corporal. 

Emulli611: sistema heterogéneo, constituido de dos líquidos no miSCJ°bles entre si. El o 
los principios activos y aditivos pueden estar en la fase externa o interna. 

Eaemu o lavativu: líquidos para la aplicación rectal que se utili7.8n con fines 
evacuantes, diagnósticos (contrastes), terapéuticos y alimentarios. En ocasiones pueden 
utiliarse pma modificar la temperatura corporal. Ejemplo: Microlax (citrato de sodio y 
laurilsuUbacetao de sodio que no se encuentra en el Cuadro Búico de Medicamentos 
del Sector Salud). 

Elpt1 .. : prepanición semisólída, constituida por 2 fases : una líquida que neva el o 
los principios activos y aditivos, y otra gueosa que lleva gas propulsor para que el 
producto salga en forma de nube. 

Eatim .... te cardiaco: fármaco capaz de producir un aumento de la fuer:r.a de 
contracción sistólica del corazón. 
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Eltr6geaos: sustancia que se produce especialmente en el Folículo de Graat: con la 
capacidad de producir el celo o estro en animales; además deternúnan la aparición de 
los caractere!I sexuales femeninos. Ejemplo: Emógeno conjugados. 

E1tupefacimm: principio activo que se carac::teri7.ll por producir un estado de 
"estupor" (letarBia, apatia, falta de respuesta a estimulos y desconexión con su entorno). 
Ejemplo: Fenranilo, Sul&to de Morfina, etc. 

Ellpectoraate: favorece la eliminación del exudado de los pulmones, bronquios y 
traquea. Ejemplo: Ambroxol. 

Fari•&itis: es un proceso inflamatorio agudo de la mucou faringea que se caracteriza 
por dolor de garganta de intensidad vuiable. La etiologia más frecuente es la viral ( 45-
609/o), pudiendo ser bacteriana (15%) y de origen desconocido (25-409.4). 

Fimoail: es una condición en la cual el prepucio presenta un "anillo fibroso" que 
impide que éste se pueda retraer y descubrirlle el glande. 

G6rpru: Soluciones destinadas a producir un efecto tópico local, por lo general 
desinfectante en la garganta o modificar su pH. Ejemplo: Bicarbonato de sodio. 

Gel: preparación semisólida que contiene el o Jos principios activos y aditivos sólidos 
en un liquido que puede ser agua, alcohol o aceite. 

Grqea: variedad de comprimido que contiene el o los principios activos y aditivos. 
Generalmente de superficie convexa recubierta con una o más capas de IDe7.Clu de 
diversas sustancias. La cubierta también puede contener los principios activos. Las 
grageas con capa entérica son comprimidos cuyo recubrimiento es resistente al fluido 
gástrico y permite su desintegración en el tluido intestinal. 

Granalado: presentación sólida que contiene el o los principios activos y excipientes 
en conglomerados de polvos. Existen efervescentes, recubiertas con u.úcar, con capa 
entérica y de libcl'lción controlada. 

Bemosdticoa (eoaplantea): flrmacos utilizados para intertumpir hemorngias. 
Ejemplo: Heparina. 

Ictericia MOUlal: es una situación que ocurre cuando aumentan los niveles en sangre 
de bilinubilll, te caracteri7.B por una pigmentación amarilla de la piel y mucous 

.Jalea: coloide semisólido que contiene el o los principios activos, cuya bue 
bidrosoluble por Jo general está constituida por gomas (glicerina, pectina. tragacanto. 
caboximctilccluJO!IB, etc.) . 

.Jarabe: solución acuosa con alta concentración de carbohidratos vilCOla • en Ja que se 
encuentra disuelto el o los principios activos y aditivos. 
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La .. •te: &cilita la evacuación intestinal llUlllCllWldo la masa fecal. suavi7.ando las 
heces o lubricando la pared intestinal. Ejemplo: PsyllivM plantago. 

Lepado UteriM(dilataci6a y c•m.Je): es una operación quirúrgica menor, en la 
cual el m6dico pñmero dilata el c:érvix y luego introduce un inltrumento en forma de 
cuchara t.n.da (lesra) y lo usa para raspar la pared del útero. 

Lod6m: se puede presentar como solución, suspensión o emulsión , que contiene el o 
los principios avos y aditivos, cuyo agente dispersante es predomimntemente acuoso. 

Mucelftic9s: Fúmacos que tienen la Clll'llCteristica de disminuir la viBCOSidad de las 
secreciones dd tracto respiratorio. Ejemplo: Brombexina. 

Narc6ticG9: Produce suetlo y üvia el dolor. Su uso continuo puede crear dependencia 
fisica y/o psicológica. Ejemplo: Morfina. 

ÓVldo: presentación sólida a ten.peiatura ambiente que eontiene d o los principios 
activos y llditivos, de forma ovoide o cónica. Se funde, se lb~ o 1e disuelve a 
temperatura corporal. Se administra por via vaginal. 

Oút6dcos: firmacos que estimulan el múac:ulos liso uterino para inducir el parto o 
otros se usan como profilácticos de la hemorragia posputo. Ejemplo: Oxitocina. 

Puta: forma lelllisólida que contiene el o los principios activos y aditivos, hecha a base 
de una alta cooceotJación de polvos insolubles en bases grasas o KUosas, lbsorbentes o 
abruiws débiles combinados con jabones. Su uso puede ser bucal o externo. 

Pala: Re9ervorio semisólido que contiene le o los principios activos y aditivos, 
formado, por gelatina blanda, cerrado, generalmente de forma esferoidal. Su contenido 
es liquido o llmlÍIÓtido, VÍICOSO u oleoso. 

Polvo: forma 16lida que contiene el o los principios activos y aditivos finamente 
molidos y mezdldos. En el c:uo de inyectables deben aer estbiles. 

P9icetr6pier. sustancia que canictema por producir alteraciones en las funciones 
rnenbles y/o emocionales, reflejúdole en un cambio de comportamiento. 

Sedamte: produce un grado moderado de clepmión no ICllectiva del SNC, que 1e 
manifiesta en una disminución de las rapuestu a estúnulos semoriales sin llepr a la 
bipnolÍS. Ejemplo: Diazepam. 

SohidH: prepando lfquido, tnnsparente y homoPneo. obtenido por .. dilolución de 
el o los pñncipios activos y dtivos · en ..-. y que utilim pera el UIO interno o 
externo. En el cuo de las IOluciones inyectlbles y ofWmicas deben ..- estáiles. 
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Sapolitorio: preparado sólido a temperatura ambiente que contiene el o los principios 
activos y aditivos; de forma cónica, cilindrica o de bala. datinada a introducirse en el 
recto o uretra. Se funde, ablanda o se disuelve a la temperatma corporal. 

Smpemi6a: sistema disperso, compuesto de dos tiues (CCJlltimg o externa y dispersa o 
interna) que contiene el o los principios activos y aditivos. Las suspensiones inyectables 
deben ser estériles. 

Troc:ilco o patilla: preparación sólida· de forma circular, cumdnda u oblonga que 
contiene el o los principios activos y aditivos y que está destinada a disolverse 
lentamente en la boca. 

Uaatleato o pomada: preparación de consistencia blanda que contiene el o los 
principios activos y aditivos incorporados a una bue apropiada que le da la masa y 
consistencia. Se adhiere y ae aplica en la piel y mucosas. 

Uricolíiricol (arolftic:OI): finnacos que incrementan la excreción renal de ácido úrico. 
Ejemplo: Colchicina. 

Vamau: 1gentes capaces de producir imnunidad mediante la propagación de 
anticuerpos por las propias células del organismo. Ejemplo: Vacuna antitetánica. 

V.pitil: infección bacteriana en la uretra o vejiga, se caracteriza por una micción 
dolorosa y un aumento de la ftecuencia urinaria. 

Vuocomftrictorea: firmacos que producen una disminución del calibre de los vasos 
ungnfneos, especialmente los arteriales. Nafazolina. 

Vm1d• ..... rea: firmacos que producen un aumento en el calibre de los vasos 
sanguineos, umalmente los arteriales, efecto que se debe a la relajación de la 
lllUICUl8tura lisa. Ejemplo: Nitroglicerina. 

Venaffilao: flnnaco que expulsa del intestino humano parásitos en forma de gusanos 
redondos y al.updos. Ejemplo: Albendazol. 
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